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RESUMEN 

El objetivo de este estudio fue determinar la relación entre las 

detracciones y el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa 

GGM Contratistas Generales SAC, Cotabambas, Apurímac, durante el período 

2022-2023. Se utilizó un diseño no experimental de corte longitudinal con un 

enfoque mixto, donde se analizaron los registros contables y administrativos de 

la empresa, y se realizaron entrevistas a cinco trabajadores del área de 

contabilidad y administración. Los resultados indicaron una relación significativa 

entre las detracciones y el cumplimiento de impuestos formales (Rho = 0.866) y 

sustanciales (Rho = 0.630), destacando que, a pesar de la suficiencia de los 

fondos generados por las detracciones, la empresa experimentó retrasos 

ocasionales para el pago de impuestos sustanciales, como el IGV. Se concluyó 

que, aunque las detracciones fueron clave para el cumplimiento tributario, es 

necesario mejorar y evitar la dependencia de fuentes externas, lo que mejoraría 

la eficiencia en el cumplimiento . 

Palabras clave: Detracciones, cumplimiento tributario, impuestos 

formales, impuestos sustanciales 
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ABSTRACT 

The objective of this study was to determine the relationship between 

deductions and compliance with tax obligations in the company GGM 

Contratistas Generales SAC, Cotabambas, Apurímac, during the period 2022-

2023. A non-experimental longitudinal design with a mixed approach was used, 

where the accounting and administrative records of the company were analyzed, 

and interviews were conducted with five workers in the accounting and 

administration area. The results indicated a significant relationship between 

deductions and compliance with formal (Rho = 0.866) and substantial (Rho = 

0.630) taxes, highlighting that, despite the sufficiency of the funds generated by 

the deductions, the company experienced occasional delays and the need to 

resort to other sources of financing for the payment of substantial taxes, such as 

VAT. It was concluded that, although deductions were key to tax compliance, 

financial planning and cash flow management need to be improved to optimize 

resource allocation and avoid dependence on external sources, which would 

improve efficiency in compliance with tax obligations. 

Keywords: Deductions, tax compliance, formal taxes, substantial taxes 
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INTRODUCCIÓN 

En el contexto de la gestión tributaria en las empresas, el sistema de 

detracciones se ha consolidado como una herramienta clave para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales en Perú. La empresa GGM 

Contratistas Generales SAC, ubicada en Cotabambas, Apurímac, ha 

implementado este sistema para cumplir con el pago de tributos, como el 

Impuesto General a las Ventas (IGV) y el Impuesto a la Renta. Sin embargo, 

pese a los esfuerzos realizados, surgen retos en la planificación financiera y en 

la gestión de recursos, los cuales afectan la efectividad del cumplimiento 

tributario. 

El presente trabajo se organiza en varios capítulos que abordan, de 

manera detallada, los aspectos fundamentales de la investigación. El Capítulo I, 

titulado "Aspectos generales", presenta su formulación, los objetivos, la 

justificación y las hipótesis planteadas. En este capítulo también se detallan las 

variables a estudiar y su operacionalización. En proporcionando las bases 

teóricas relevantes sobre las detracciones y el cumplimiento tributario, además 

de las definiciones clave para comprender los términos utilizados a lo largo del 

estudio. El Capítulo III describe la metodología empleada para la recolección de 

datos, incluyendo, el ámbito de la investigación, y las técnicas e instrumentos 

utilizados. En el Capítulo IV, se presentan los resultados obtenidos, se analizan 

y se discuten en función de los antecedentes y teorías previas. Finalmente, en 

las conclusiones, ofrecen recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripcion del problema 

La situación fiscal en América Latina está marcada por desafíos 

significativos, como altos niveles de evasión fiscal y una capacidad limitada para 

la recaudación de impuestos. En 2018, la región perdió aproximadamente 

270.000 millones, una cifra que refleja problemas estructurales en la recaudación 

de impuestos corporativos y sobre la renta (Organización para la Cooperación y 

el Desarrollo Económicos [OCDE], 2023). Espinosa y Sarmiento (2020) subrayan 

que está limitada capacidad de recaudación, agravados por la informalidad. 

Mejía et al. (2020) destacan que la alta desigualdad distributiva, con la 

concentración de riqueza en una pequeña fracción de la población, limita el 

impacto redistributivo de la política fiscal. Aunque ha habido avances en la 

consolidación del impuesto al valor agregado (IVA) y en la mayor participación 

de impuestos directos, Gómez y Morán (2016), citados por Mejía et al. (2020), 

indican que estas mejoras no han resuelto las deficiencias estructurales del 

sistema tributario regional. 

La evasión fiscal tiene consecuencias severas para la recaudación 

esenciales. Medina et al. (2023) y Ventura et al. (2024) destacan que la evasión 

reduce significativamente los ingresos fiscales, afectando de las infraestructuras 
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básicas como la salud y la educación. Además, la evasión fiscal genera un 

entorno competitivo desleal y erosiona la confianza en las instituciones públicas, 

intensificando tensiones sociales y económicas.  

Para combatir la evasión fiscal, varios estudios sugieren estrategias que 

van hasta la reforma de las leyes fiscales. Pérez (2022) y Rodríguez (2021), 

citados en Medina et al. (2023), abogan por fortalecer las políticas de 

transparencia y rendición de cuentas, mientras que Mendoza (2023) enfatiza la 

necesidad de fomentar una "cultura de cumplimiento tributario". Se recomienda 

también la cooperación internacional para abordar la evasión fiscal 

transfronteriza y la implementación de tecnologías avanzadas para la detección 

de evasión. Estos enfoques son esenciales para mejorar la eficiencia de 

promover una mayor equidad económica en la región, asegurando que la 

recaudación de impuestos sea suficiente para financiar el desarrollo sostenible y 

las necesidades sociales. 

En Perú, la evasión fiscal es un problema crítico que impacta severamente 

la recaudación de ingresos fiscales y el desarrollo económico. Este problema es 

exacerbado por una alta informalidad que afecta tanto a las empresas como al 

mercado laboral. Según la OCDE (2023), la evasión fiscal en Perú es 

considerable, con pérdidas anuales que alcanzan los S/ 33,000 millones (4.3% 

del PBI). La alta informalidad, que afecta al 83% de las PYMES y al 80% de los 

trabajadores, perpetúa la desigualdad y dificulta el progreso económico 

(Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, 2023). Esta situación subraya la 

eficiencia de la recaudación fiscal y abordar la informalidad. 

La (SUNAT) ha identificado varias formas en las que la evasión fiscal se 

manifiesta, incluyendo la cesión de marcas a accionistas mayoritarios y la 
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tercerización de servicios de gerencia a empresas vinculadas que reportan 

pérdidas. Estas prácticas contribuyen a una significativa pérdida de ingresos 

fiscales y crean un entorno competitivo desleal, según reporta el Grupo de 

Justicia Fiscal Perú Además, la SUNAT ha estimado que cerca, lo cual podría 

ser abordado mediante el Régimen Único Simplificado (RUS) para aumentar la 

recaudación fiscal en aproximadamente S/ 4,200 millones al año (Perú21, 2022). 

Las detracciones, como mecanismo de recaudación fiscal, juegan un 

papel crucial en este contexto. Implementadas por la SUNAT, las detracciones 

son fondos retenidos por los contribuyentes en cuentas específicas para 

asegurar el pago de impuestos. Este sistema actúa como un método de 

autofiscalización, reduciendo la evasión fiscal y garantizando la disponibilidad de 

fondos destacan la importancia de las detracciones, especialmente en un 

entorno donde obstaculizan el crecimiento económico. Las detracciones no solo 

aseguran la recaudación de impuestos en sectores clave, sino que también entre 

las empresas formales e informales, promoviendo una competencia más justa y 

transparente. 

Las detracciones son particularmente importantes en el sector de 

contratistas, ya que este sistema de retención ayuda a prevenir la evasión fiscal 

y garantiza que una porción de los ingresos se reserve para el pago de 

impuestos.  En un entorno caracterizado por la subcontratación y la informalidad, 

las detracciones proporcionan un mecanismo de control efectivo, asegurando 

que los fondos retenidos se utilicen. La SUNAT ha destacado que la 

implementación de detracciones en el sector de contratistas contribuye a la 

transparencia y eficiencia en la recaudación, mitigando la evasión fiscal y 
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nivelando las condiciones de competencia (Superintendencia de Banca, Seguros 

y AFP, 2023). 

GGM Contratistas Generales SAC es una empresa constituida como 

Sociedad Anónima Cerrada (SAC) domicilio fiscal en Nro SN BAR. LOS 

ALAMOS, Apurímac, Cotabambas, Challhuahuacho. Las actividades 

económicas principales de la empresa incluyen el transporte de carga por 

carretera, la construcción de obras de ingeniería civil, y la venta al por mayor de 

materiales de construcción, artículos de ferretería Durante el período 2022-2023, 

GGM Contratistas Generales SAC ha enfrentado desafíos significativos en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, particularmente en relación con las 

detracciones y la formalización de sus operaciones. 

1.2. Formulacion del problema 

1.2.1. Problema principal 

¿Cuál es la relación entre las detracciones y cumplimiento de obligaciones 

tributarias en la empresa GGM contratistas generales Sociedad Anónima 

Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023? 

1.2.2. Problemas especificos 

• ¿Cuál es la relación entre las detracciones y cumplimiento de impuestos 

formales en la empresa GGM contratistas generales Sociedad Anónima 

Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023? 

• ¿Cuál es la relación entre las detracciones y cumplimiento de pago de 

impuestos sustanciales en la empresa GGM contratistas generales 

Sociedad Anónima Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023? 
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1.3. Justificacion 

Teorico: Las detracciones son cruciales en la operación de cualquier 

empresa, especialmente la importancia fiscal y herramienta para garantizar la 

recaudación de impuestos. Sin embargo, se observa una falta de estudios 

específicos que aborden la efectividad de este mecanismo en la gestión de 

pequeñas y medianas empresas (PYMEs) en regiones menos desarrolladas de 

Perú, como Cotabambas, Apurímac. Este estudio teórico proporciona un marco 

para entender cómo las detracciones se relacionan en regiones alejadas de los 

centros económicos del país. 

Practico: El propósito práctico de esta investigación fue proporcionar a la 

empresa GGM Contratistas Generales Sociedad Anónima Cerrada 

herramientas. Dado el entorno económico y fiscal específico de Cotabambas, 

Apurímac, las empresas enfrentan desafíos únicos, incluyendo acceso limitado 

a recursos financieros y educativos en materia tributaria. Este estudio pretende 

ofrecer recomendaciones prácticas que puedan aplicarse no solo a esta 

empresa, sino también a otras PYMEs en la región que enfrentan problemas 

similares. 

Además, la investigación contribuye a la fiscalización, adaptadas a la 

realidad de las empresas en áreas rurales y remotas. 

Metodológico: Metodológicamente, este estudio adopta entrevistas 

semi-estructuradas con el personal administrativo y contable de GGM 

Contratistas Generales Sociedad Anónima Cerrada para explorar sus 

experiencias y desafíos en la gestión de detracciones. Además, se realizó el 

análisis cuantitativo de los datos financieros y tributarios 
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1.4. Objetivos de la investigacion 

1.4.1. Objetivo general 

Determinar la relación entre las detracciones y cumplimiento de 

obligaciones tributarias en la empresa GGM contratistas generales Sociedad 

Anónima Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023. 

1.4.2. Objetivos Especificos 

• Establecer la relación entre las detracciones y cumplimiento de impuestos 

formales en la empresa GGM contratistas generales Sociedad Anónima 

Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023. 

• Conocer la relación entre las detracciones y cumplimiento de pago de 

impuestos sustanciales en la empresa GGM contratistas generales 

Sociedad Anónima Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023. 

1.5. Hipotesis 

1.5.1. Hipotesis general 

Existe relación significativa entre las detracciones y cumplimiento de 

obligaciones tributarias en la empresa GGM contratistas generales Sociedad 

Anónima Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023. 

1.5.2. Hipotesis especificas 

• Existe relación significativa entre las detracciones y cumplimiento de 

impuestos formales en la empresa GGM contratistas generales Sociedad 

Anónima Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023. 

• Existe relación significativa las detracciones y cumplimiento de pago de 

impuestos sustanciales en la empresa GGM contratistas generales 

Sociedad Anónima Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023. 

1.6. Operacionalizacion de variables
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Tabla 1  

Opercionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTU
AL 

DEFINICIÓN 
OPERACION
AL 

DIMENSIONE
S 

INDICADORE
S  

ESCALA 
DE 
MEDICIÓ
N 

Variable 
independient
e: 
Detracciones 

El sistema de 
detracciones 
es un 
mecanismo 
de ahorro 
tributario 
destinado a 
garantizar 
que las 
empresas 
reserven 
fondos para 
el pago de 
impuestos, 
aunque 
presenta 
ciertos 
inconveniente
s que pueden 
afectar 
negativament
e a algunas 
empresas 
(Torres, 
2016). 

Grado en que 
la empresa 
GGM 
Contratistas 
Generales 
S.A.C. utiliza y 
gestiona el 
sistema de 
detracciones 
para el pago 
de sus 
obligaciones 
tributarias en 
el período 
2022-2023. 

• Gestión de 
detracciones 

Planificación 
Ejecución 
Monitoreo 
Control 

Escala 
Likert 
 

• Uso de 
detracciones 

Detracciones 
mensuales 
depositadas  
Pago IGV 
Impuesto a la 
renta 
Otras deudas 
con la SUNAT 
Otras deudas 
no tributarias 

Escala 
Likert 
Escalar 

• Conformidad 
con 
normativas 

Infracciones o 
multas 
Detracciones 
incorrectamen
te aplicadas 
Cumplimiento 
con las 
normativas 

Escala 
Likert 
Escalar 
 

Variable 
dependiente: 
Cumplimient
o de 
obligaciones 
tributarias 

La obligación 
tributaria, de 
derecho 
público, es el 
vínculo entre 
coactivament
e (Sunat, 
2023; Lay, 
2016). 

Nivel de 
cumplimiento 
de las 
obligaciones 
tributarias 
formales y 
sustanciales 
por parte de la 
empresa GGM 
Contratistas 
Generales 
S.A.C. en el 
período 2022-
2023. 

• Impuestos 
formales 

Emisión de 
comprobantes 
de pago 
Control de 
documentos 
Presentación 
de 
declaraciones 

Escala 
Likert 
Escalar  

• Impuestos 
sustanciales 

•  

Pagos de 
tributos 
dentro de la 
programación 
Pago de 
sanciones 
administrativ
as 

Escala 
Likert 
Escalar  
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEORICOS 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Internacional  

García et al. (2024), Caluma, Bolívar, para el año 2022. Empleó un 

enfoque cualitativo utilizando entrevistas y observación, con cuestionarios y 

guías como instrumentos, evaluando a la totalidad del personal de las áreas 

contable y administrativa. Los resultados destacaron la importancia de efectuar 

auditorías tributarias anuales para asegurar el cumplimiento fiscal y detectar 

errores o irregularidades, como una declaración de IVA fuera de plazo y 

desajustes entre las declaraciones presentadas y los registros contables. Se 

elaboró un informe final con recomendaciones para corregir estas deficiencias . 

La auditoría demostró la necesidad de regularidad en estas y garantizar un 

adecuado desempeño tributario. 

García (2022), buscó diseñar en la Constructora Hidalguense en Pachuca 

de Soto, Hidalgo, para 2022, empleando una metodología descriptiva y 

exploratoria. Se identificaron deficiencias en la gestión de riesgos tributarios y se 

propuso un sistema que previene delitos fiscales y fortalece las áreas jurídico-

contables. Este sistema no solo aseguraría la estabilidad tributaria, mejorando, 
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sino que también facilitaría la vigilancia continua de las operaciones internas y 

externas de la empresa para evitar consecuencias jurídicas. La implementación 

de este sistema es crucial para alcanzar estándares nacionales e internacionales 

y fomentar el crecimiento sin riesgos tributarios. 

Calle (2021), analizó los procedimientos tributarios en empresas 

constructoras del sector inmobiliario, enfocándose en la aplicación del IVA y la 

apropiación del Crédito Fiscal. Utilizando una metodología descriptiva, se 

observaron los procedimientos y se revisaron documentos. Se concluyó que el 

cumplimiento de la normativa tributaria para el IVA es estricto, con la 

presentación separada. Este Crédito Fiscal representa en promedio el 22.22% 

del costo final de construcción, pero no se compensa completamente con el IVA 

debido a la falta de facturación de la venta final, siendo dado de baja como gasto 

no deducible. Se destacó la necesidad de gestionar adecuadamente este 

proceso en la contabilidad para asegurar una correcta presentación financiera 

en el Balance General y el Estado de Resultados. 

Crespo (2020), tuvo como objetivo mostrar que las franquicias en Ecuador 

deben operar como entidades independientes de la empresa franquiciante 

original, cumpliendo con las obligaciones tributarias locales. Utilizando un 

enfoque descriptivo, se determinó que las franquicias deben cumplir con 

impuestos, así como con impuestos locales como la patente y el 1.5 por mil sobre 

activos totales. Se recreó un caso de una franquicia inmobiliaria, destacando el 

pago de impuestos asociados a las regalías y los ingresos gravados. El estudio 

concluye que las franquicias, al ser tratadas como entidades independientes, 

deben observar las formalidades tributarias locales para garantizar el 

cumplimiento adecuado, lo que puede contribuir a ingresos fiscales adicionales. 
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2.1.2. Nacional  

Tarazona y Condezo (2024), buscó determinar la relación entre el sistema 

de detracciones y las obligaciones tributarias de las empresas constructoras en 

el Distrito de Chaupimarca, Pasco, en 2022. Con una metodología descriptiva 

correlacional aplicada, se utilizó la encuesta con cuestionarios en 45 empresas, 

con un valor p menor a 0.05, evidenciando una relación directa y las 

contribuciones sociales. La conclusión indica que el sistema de detracciones se 

correlaciona directamente con el cumplimiento de diversas obligaciones 

tributarias en las empresas constructoras del distrito. 

Goche y Choque (2022), analizó el sistema en Nolasco Construcciones 

Sociedad Anónima Cerrada de Lima para el periodo 2017-2020, utilizando un 

enfoque cuantitativo descriptivo comparativo y análisis documental. Se encontró 

que las detracciones totales ascendieron a S/. 68,173.00 soles, con tendencias 

fluctuantes: al alza en 2017 y 2019, y bajistas en 2018 y 2020, afectadas por la 

pandemia de COVID-19. El servicio de contratos de construcción representó el 

mayor ingreso, seguido por la fabricación de bienes, este último con la menor 

recaudación. La conclusión subraya que las variaciones en la recaudación 

tributaria según el tipo de servicio, influenciadas por factores externos, requieren 

una gestión adecuada de las detracciones para optimizar los ingresos fiscales. 

Cabrera y Rodríguez (2020), tuvo como objetivo determinar cómo el 

Sistema de Detracciones influye en la liquidez de una empresa constructora en 

La Libertad en 2018. descriptivo no experimental, se realizó un análisis 

documental y se aplicaron encuestas. Los resultados indicaron que los montos 

detraídos por la prestación de servicios afectan negativamente la liquidez de la 

empresa, retrasando pagos y aumentando costos, lo que lleva a penalidades por 
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incumplimiento. La detracción del 4% incide en la liquidez, dificultando podría 

cubrir sus obligaciones sin necesidad de endeudamiento externo. 

2.1.3. Local 

Quispe (2022), describió la relación entre E.I.R.L. en Abancay, 2021. 

Utilizando un enfoque cuantitativo descriptivo, se aplicaron encuestas a 6 

empleados de la empresa. Los resultados revelaron que los procedimientos de 

control interno actuales no son suficientes para el cumplimiento adecuado de las 

obligaciones tributarias, exponiendo a la empresa a riesgos de incumplimiento y 

pagos atrasados. Se concluyó que necesitan mejoras para alinearse con la 

normativa y garantizar el pago oportuno de impuestos, evitando sanciones por 

retrasos o incumplimientos. 

2.2. Bases teoricas 

2.2.1. Detracciones  

El sistema de detracciones es un mecanismo de ahorro tributario 

destinado a garantizar que las empresas reserven fondos para el pago de 

impuestos, aunque presenta ciertos inconvenientes que pueden afectar 

negativamente a algunas empresas (Torres, 2016). Según Valencia (2016), 

sujetos a detracciones, retenga un porcentaje del precio de venta y lo deposite  

Conocido también como SPOT, el sistema de detracciones obliga al 

adquirente a depositar cuentas asignada en el Banco de la Nación, cuyos fondos 

se destinan al pago de diversas deudas tributarias a la SUNAT, pudiendo 

liberarse si no existen deudas pendientes (Vargas y Atencio, 2018). La detracción 

aplica a transacciones que superen los 700 soles y los porcentajes varían según 

el tipo de bien o servicio, siendo entre 1.5% y 15% para bienes, y entre 4% y 

12% para servicios, según los anexos de SUNAT (Cóndor, 2021). 
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La SUNAT (2022)  

Desde su implementación en 2002, el impuesto a las ganancias 

corporativas, pero su introducción ha causado distorsiones en los ingresos 

debido a la informalidad, afectando el aspecto económico y financiero de los 

negocios (Valencia, 2016). La discrecionalidad en la administración tributaria 

puede resultar en costos para los contribuyentes que no se benefician 

directamente de la contribución, generando una relación desequilibrada entre los 

costos individuales y los beneficios generales (Valencia, 2016). 

Naturaleza jurídica de las detracciones 

Según Valencia (2016), la obligación de que el adquirente deposite una 

parte del pago acordado no constituye un tributo en el sentido jurídico. A 

diferencia de un tributo, que es las detracciones el Estado. Por lo tanto, la 

detracción no extingue una deuda tributaria, no puede generar intereses 

moratorios en caso de incumplimiento (aunque sí puede llevar a multas), y no es 

objeto de cobranza  

Origen 

 En este contexto, se refiere a un descuento realizado por la persona que 

compra un bien o utiliza un servicio sujeto al sistema, aplicando un porcentaje 

del precio que el proveedor cobrará, para posteriormente depositarlo en una 

cuenta corriente en el Banco de la Nación a nombre del proveedor. Los montos 

en esta cuenta están destinados exclusivamente al pago de tributos del 

proveedor (Valencia, 2016). 

 

Importancia del sistema de detracciones 
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El objetivo del sistema de detracciones es generar fondos para pagar 

tributos y cubrir los costos de cobro coactivo. Se basa en la colaboración del 

contribuyente para minimizar la evasión del IGV (Miní, 2013). 

Beneficios del sistema de detracciones 

proporcionando mayor seguridad a los contribuyentes elegibles para 

deducciones pueden utilizar el dinero restante después de pagar los impuestos, 

lo que representa una fuente de liquidez para la empresa (RSM Perú, 2022). 

Requisitos del sistema de detracciones 

Según Grupo Verona (2021), los requisitos para el sistema de 

detracciones son: 

• La empresa debe tener una cuenta corriente en el Banco de la Nación. Si no 

la tiene, debe informar a la SUNAT para que se abra una cuenta. 

• No estar incluido en las deducciones del descuento descrito en el R.S. 183-

2004-SUNAT. 

Operaciones a las que se les aplica la detracción 

Las actividades sujetas a detracción incluyen (El estado peruano, 2022): 

• Retiros considerados ventas según la Ley del IVA. 

• Traslado de bienes desde la producción o zonas de concesión fiscal a 

otras partes del país, sin incluir ventas sujetas al IGV. 

• Transferencias realizadas por empresas emisoras de valores fuera de 

sus instalaciones (emisores móviles). Para depósitos) para bienes del 

Anexo 1. 

• Si se puede hacer una deducción, la empresa responsable debe 

realizarla o enfrentar una multa. Si no se cumple, se cancelará la factura 

emitida en concepto de deducción, tasa o gasto fiscal (RSM Perú, 2022). 
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Cuenta para detracciones 

Para cobrar por actividades comerciales, se debe abrir una cuenta 

corriente en una sucursal del Banco de la Nación para ejecutar el depósito. El 

comprador deposita una proporción del precio total de los bienes o servicios y el 

saldo restante  

Pasos para abrir una cuenta para detracciones 

Según el estado peruano (2022), los pasos son: 

• Acudir a las agencias autorizadas para consultas y solicitudes de 

apertura de cuenta corriente de retiro. 

• Completar el formulario proporcionado por el agente, ingresando los 

datos de la empresa. 

• Recibir un documento con el número de cuenta de retiro para que 

los clientes realicen los depósitos. 

2.2.2. Cumplimiento de obligaciones tributarias 

 (Sunat, 2023; Lay, 2016). Esta obligación se refiere a la relación jurídica 

personal entre el Estado o las entidades acreedoras de tributos y los 

contribuyentes o responsables de los mismos, donde se debe satisfacer (Gaspar 

et al., 2021). 

La obligación tributaria se define como la relación jurídica común, incluida 

la relación entre el acreedor (entidad operativa) y el deudor fiscal (sujeto pasivo), 

establecida por ley, cuyo objeto es lograr una ventaja fiscal a favor del acreedor, 

con un efecto coercitivo (Pacherres & Castillo, 2016). Margáin (2014) define una 

obligación financiera como un vínculo jurídico  

La ley peruana establece que la obligación tributaria es de naturaleza 

pública, creando una relación acreedor-deudor para cumplir con una ventaja 
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tributaria, y se ejecuta cuando las disposiciones legales se adoptan 

efectivamente (Cárdenas, 2020). Ricaurt (2016) establece que la obligación 

tributaria es una obligación, donde se debe satisfacer el valor de la prestación 

(Gutiérrez & Gutiérrez, 2017). 

Respetar la obligación tributaria implica que el contribuyente pague una 

suma de dinero al Estado. El código tributario y la doctrina jurídica especifican 

que el objeto de la obligación tributaria es el ejercicio de una ventaja tributaria, y 

las administraciones tributarias enfrentan situaciones donde los contribuyentes 

incumplen sus obligaciones, lo que puede llevar a medidas coercitivas para 

recaudar impuestos. Además, la administración enfrenta situaciones donde los 

contribuyentes no determinan correctamente sus obligaciones, es decir, no 

declaran todos sus ingresos (Cárdenas, 2020). 

Origen de la obligación tributaria 

La obligación tributaria surge cuando se produce la situación prevista en 

la ley que obliga a una persona a cumplir con dicha obligación. Este proceso 

implica la formación del acontecimiento, su relación el tiempo y lugar, 

combinando simultáneamente aspectos materiales, subjetivos, espaciales y 

temporales (Pacherres & Castillo, 2016). Según Valdivia (2014), la formación del 

hecho imponible (aspecto físico), su vinculación a una persona (aspecto 

personal), su ubicación en un lugar (aspecto espacial) y su consumo en un 

determinado tiempo (aspecto temporal) determinan el efecto jurídico deseable 

por la ley, generando automáticamente la obligación jurídica. 

La obligación tributaria se fundamenta en una base legal. Como explica 

Aguayo (2014), los hechos que generan la obligación tributaria, así como el 

monto del impuesto adeudado, la fecha de vencimiento y las consecuencias del 
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incumplimiento están sujetos a la jurisdicción de diversas normas legales. Esto 

implica que, independientemente de la voluntad de las partes, una vez que se ha 

producido el hecho imponible, no puede modificarse (Cárdenas, 2020). 

reducen el riesgo de inconvenientes y evitan multas impuestas  

 

Clasificación de las obligaciones tributarias 

Según SUNAT (2023), las obligaciones tributarias se dividen en dos 

categorías principales: 

Obligaciones sustanciales: Se refieren al deber de pagar los tributos 

debidos. Estas obligaciones nacen directamente del hecho generador de la 

obligación tributaria. El cumplimiento de estas obligaciones implica el pago 

efectivo del tributo en las fechas y condiciones establecidas por la ley. 

Obligaciones sustanciales: Resultan en el pago de impuestos dentro de 

un plazo determinado. Incluyen: 

• Pagos de tributos dentro de la programación: Cumplimiento de las 

obligaciones financieras establecidas por la ley (Villegas, 2020). 

• Pago de arbitrios: Incluye sanciones administrativas como multas, 

decomiso de bienes, clausura temporal de establecimientos y suspensión 

de licencias (Sunat, 2004). 

Obligaciones Formales: Implican la documentación y registro necesarios 

para el cumplimiento tributario. Incluyen: 

• Emisión de comprobantes de pago: Documentos que prueban la entrega 

de bienes o la prestación de servicios (Gobierno del Perú, 2019). 

• Control de documentos: Preparación, mantenimiento y modernización de 

los sistemas de gestión de calidad (Exact, 2019). 
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• Presentación de Declaraciones: Documentos preparados y enviados por 

los contribuyentes a la autoridad correspondiente (Abogados, 2016). 

2.3. Definición de terminos 

Detracciones 

Son depósitos efectuados por el comprador que permiten al vendedor 

disponer de fondos para cumplir con sus obligaciones tributarias (Vega, 2021). 

Gestion de detracciones 

Es un mecanismo administrativo en el que el comprador descuenta un 

porcentaje del pago de bienes o servicios y lo deposita. Estos fondos son 

utilizados para el pago de tributos, multas e intereses (SUNAT, 2022). 

Uso de detracciones 

Implica que el comprador deposita una parte del precio del bien o servicio 

en una cuenta de detracciones del vendedor, mientras el saldo se entrega de 

común acuerdo (Plataforma del Estado Peruano, 2024). 

Conformidad con normativas 

Se refiere al cumplimiento de regulaciones y estándares de calidad, 

seguridad y medio ambiente, garantizando la legalidad y protección al 

consumidor (FulfillmentHubUSA, 2024).  

Cumplimiento de obligaciones tributarias 

Es el compromiso de personas y empresas de cumplir con sus 

responsabilidades fiscales al realizar actividades económicas (Hurtado et al., 

2023). 

Impuestos 

Son los pagos realizados por personas y empresas para sostener el 

funcionamiento del gobierno (Sacre, 2022). 
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Impuestos formales 

Son los procedimientos y pasos administrativos el cumplimiento de sus 

deberes fiscales no patrimoniales, como declaraciones y documentación (Peña 

y Núñez, 2021). 

Impuestos sustanciales 

Son las obligaciones fiscales principales que implican el pago de tributos 

y representan el deber del contribuyente de transferir recursos al fisco (Peña y 

Núñez, 2021). 

Obligaciones tributarias formales 

Son deberes legales no pecuniarios impuestos a los contribuyentes para 

facilitar la aplicación de tributos (Iberley, 2020). 

Servicios 

Son actividades realizadas por personas u organizaciones que no 

producen bienes tangibles (Sacre, 2022). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGIA 

3.1. Métodos de investigación 

3.1.1. Diseño de investigación 

Utilizamos el diseño experimental y de corte longitudinal, ya que se 

observaronn los datos de los periodos 2022-2023 sin manipular las variables. El 

análisis se realizó a lo largo del tiempo para identificar comportamientos y 

tendencias (Arias, 2021; Sánchez, 2021). 

3.1.2. Tipo de investigación 

La investigación es de tipo básica,  

3.1.3. Enfoque de investigación  

El enfoque utilizado fue mixto, ya que combinó técnicas de investigación 

cuantitativa (análisis documental de datos contables) y cualitativa (entrevistas a 

trabajadores (Hernández & Mendoza, 2018). 

3.1.4. Método de investigación 

Se aplicó el método inductivo-deductivo, el cual partir permitió de datos 

específicos (información contable y entrevistas) para identificar patrones y, 

posteriormente, contrastar los hallazgos con conceptos generales relacionados 

con detracciones y obligaciones tributarias (Hernández & Mendoza, 2018). 
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3.2. Ámbito de investigación 

La investigación se llevó a cabo en la empresa GGM Contratistas 

Generales Sociedad Anónima Cerrada , ubicada en la provincia de Cotabambas, 

región Apurímac. 

3.3. Población y muestra 

Población: 

La población estuvo constituida por la totalidad de la información contable, 

financiera y administrativa registrada en la empresa GGM Contratistas 

Generales Sociedad Anónima Cerrada (SAC), así como por todos los 

trabajadores del área de contabilidad y administración de la misma empresa. 

Muestra: 

La muestra fue seleccionada de manera intencionada y estuvo 

conformada por cinco (5) trabajadores del área de contabilidad y administración, 

quienes fueron clave para brindar información cualitativa mediante entrevistas. 

Asimismo, se recopilaron y analizaron los registros contables y administrativos 

correspondientes a los periodos 2022-2023, los cuales permitieron evaluar las 

detracciones. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recogida de información  

Técnica: Entrevista, encuesta y análisis documental. 

Instrumentos: Guía de análisis documental, cuestionario  y guía de entrevista. 

3.5. Recogida de datos 

La recolección de datos se llevó a cabo en varias etapas para garantizar 

la obtención de información confiable y completa, utilizando entrevistas y análisis 

documental. En primer lugar, se coordinó con los responsables del área contable 

y administrativa para programar las entrevistas y encuestas, las cuales se 
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llevaron a cabo de manera presencial  A los cinco (5) trabajadores seleccionados 

del área de contabilidad y administración se les aplicó la guía de entrevista, 

utilizando preguntas estructuradas. Sus respuestas fueron registradas en 

formato de texto con autorización previa. 

Simultáneamente, se solicitó acceso a los registros contables y 

administrativos correspondientes a los periodos 2022-2023. Se recopilaron 

documentos relevantes, entre ellos: 

• Comprobantes de pago de detracciones 

• Declaraciones juradas tributarias 

• Informes de pagos al Banco de la Nación 

Estos registros fueron organizados y revisados siguiendo la guía de 

análisis documental, asegurando una revisión rigurosa y estructurada. 

Posteriormente, la información obtenida fue transcrita y categorizada, 

mientras que los datos documentales se analizaron y sistematizaron para 

identificar patrones, porcentajes de cumplimiento y variables cuantitativas de 

interés. Para el procesamiento de los datos contables y estadísticos, se 

emplearon herramientas como Excel . 

Finalmente, se realizó una triangulación de datos, comparando y 

contrastando los resultados obtenidos en las entrevistas, encuestas y análisis 

documental. Esta triangulación permitió validar y complementar la información 

recopilada, garantizando un análisis objetivo y detallado de la relación entre las 

detracciones y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
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CAPÍTULO IV 

ANALISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación 

En este capítulo se presentó y analizó los resultados obtenidos a través 

de las encuestas realizadas a los trabajadores de la empresa GGM Contratistas 

Generales SAC, Cotabambas, Apurímac, durante el período 2022-2023. Este 

análisis incluyó la interpretación de los datos. Además, se integraron los 

hallazgos de las entrevistas y el análisis documental para proporcionar, así como 

las posibles áreas de mejora. 

4.2. Análisis e interpretación de resultados 

Los analiziz realizados fueron 2 

4.2.1. Análisis de información encuestas 

Luego de realizar las encuestas a los trabajadores que integran la 

empresa GGM Contratistas Generales SAC, se obtuvo información relevante   



26 

Tabla 2 

Gestión de detracciones 

 f % 

Moderado 4 80,0 

Alto 1 20,0 

Total 5 100,0 
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Figura 1  

Gestión de detracciones 

 

La evaluación de la gestión de detracciones en la empresa GGM 

Contratistas Generales SAC evidencia que el 80% de los encuestados considera 

que esta gestión se encuentra en un nivel moderado, mientras que el 20% lo 

percibe como alto. gestionar los fondos de detracciones, persisten debilidades 

en aspectos clave de la gestión. Las respuestas revelaron problemas en áreas 

como la planificación, donde falta una estrategia clara y anticipada para el uso 

de los fondos; en la ejecución, con posibles incumplimientos en seguir los 

procedimientos establecidos y garantizar que los pagos se realicen sin errores; 

y en el monitoreo, con seguimiento insuficiente  
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Tabla 3 

Uso de detracciones 

 f % 

Moderado 2 40,0 

Alto 3 60,0 

Total 5 100,0 

 

Figura 2 

Uso de detracciones 

 

La evaluación del uso de detracciones en la empresa GGM Contratistas 

Generales SAC evidencia que el 60% de los encuestados considera que esta 

dimensión se encuentra en un nivel alto, mientras que el 40% lo percibe como 

moderado. Esto indica que, si bien existe un manejo adecuado en ciertos 

aspectos, persisten áreas de mejora. Las respuestas indican posibles problemas 

en la cobertura de detracciones no siempre parecen suficientes para cubrir el 
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IGV en su totalidad, y en algunos casos, podrían no ser utilizados de manera 

efectiva para otras deudas con la SUNAT o sin afluentes. Además, la puntualidad 

en los depósitos fiscales podrían estar limitadas por una planificación oportuna y 

una ejecución consistente.  

 

Tabla 4 

Conformidad con normativas 

 f % 

Moderado 4 80,0 

Alto 1 20,0 

Total 5 100,0 
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Figura 3 

Conformidad con normativas 

 

La evaluación de la conformidad con normativas en la empresa GGM 

Contratistas Generales SAC evidencia que el 80% de los encuestados considera 

que esta dimensión se encuentra en un nivel moderado, mientras que el 20% lo 

percibe como alto. Esto indica que, aunque la empresa realiza esfuerzos por 

cumplir con las normativas, persisten problemas en áreas clave. Las respuestas 

indican que existe dificultades para evitar infracciones de los montos de 

detracción. Además, la detección y corrección de errores de manera oportuna es 

un área que requiere fortalecimiento.  
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Tabla 5 

Detracciones 

 f % 

Moderado 3 60,0 

Alto 2 40,0 

Total 5 100,0 

 

Figura 4 

Detracciones 

 

La evaluación de la variable "Detracciones" en la empresa GGM 

Contratistas Generales SAC muestra que el 60% de los encuestados considera 

que esta gestión se encuentra en un nivel moderado, mientras que el 40% la 

percibe como alta. 

Estos resultados indican que, aunque la empresa realiza esfuerzos para 

gestionar las detracciones, persisten desafíos en áreas clave. El nivel moderado 

señalado por la mayoría refleja posibles problemas relacionados con fondos de 



32 

detracciones, así como con el cumplimiento de las normativas vigentes. La 

percepción mixta indica debilidades en la aplicación de procedimientos o falta de 

control adecuado, lo que resalta para garantizar un manejo más eficiente y 

normativamente conforme de los fondos de detracciones. 

 

Tabla 6 

Impuestos formales 

 f % 

Moderado 3 60,0 

Alto 2 40,0 

Total 5 100,0 

 

Figura 5 

Impuestos formales 

 

La evaluación de la dimensión "Impuestos formales" en la empresa GGM 

Contratistas Generales SAC muestra que el 60% de los encuestados considera 



33 

que esta gestión se encuentra en un nivel moderado, mientras que el 40% la 

percibe como alta. 

Los resultados muestran que, aunque la empresa tiene prácticas 

establecidas para el manejo de impuestos formales, presenta debilidades en la 

emisión oportuna y organización del control documental, lo que afecta la 

eficiencia en la gestión tributaria. Asimismo, la presentación de declaraciones 

dentro de los plazos legales se cumple parcialmente, evidenciando la necesidad 

de fortalecer la administración para asegurar un cumplimiento fiscal más 

consistente. 

 

Tabla 7 

Impuestos sustanciales 

 f % 

Moderado 5 100,0 

Total 5 100,0 
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Figura 6 

Impuestos sustanciales 

 

La evaluación de la dimensión de impuestos sustanciales en la empresa 

GGM Contratistas Generales SAC revela que el 100% de los encuestados 

considera que la gestión en esta área se encuentra en un nivel moderado, sin 

alcanzar un nivel alto en ningún caso. 

Estos resultados reflejan que la empresa enfrenta debildiades en el 

manejo de nivel moderado indica problemas relacionados con la planificación y 

ejecución eficiente de los pagos, lo que podría derivar en atrasos o pagos 

fragmentados. La ausencia de una percepción de alto desempeño resalta la 

necesidad de optimizar los procesos financieros para garantizar un cumplimiento 

más sólido y oportuno de las obligaciones tributarias sustanciales. 
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Tabla 8 

Cumplimiento de obligaciones  

 f % 

Moderado 4 80,0 

Alto 1 20,0 

Total 5 100,0 

 

Figura 7 

Cumplimiento de obligaciones  

 

La evaluación de la variable de cumplimiento de obligaciones tributarias 

en la empresa GGM Contratistas Generales SAC muestra que el 80% de los 

encuestados percibe este cumplimiento en un nivel moderado, mientras que solo 

el 20% lo considera alto. 

Los resultados indican que, pese a los esfuerzos realizados, la empresa 

presenta debilidades en la gestión de impuestos organización documental y 
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presentación de declaraciones. Además, se requiere mayor consistencia en la 

planificación y uso de fondos para garantizar un cumplimiento tributario más 

eficiente.  

 

4.2.2. Análisis de información análisis documental  

Bajo el análisis documental contable, se evaluaron los ingresos generados 

por el sistema de detracciones durante el año 2022. 

 

Tabla 9  

Ingreso por el sistema de detracciones 2022 

 

Año 

 

Meses 

Ingresos generados por el sistema 

de detracciones 

 

 

 

 

 

2022 

1 S/ 51,553.00 

2 S/ 47,138.00 

3 S/ 87,310.00 

4 S/ 102,178.00 

5 S/ 9,918.00 

6 S/ 13,782.00 

7 S/ 45,736.00 

8 S/ 83,618.00 

9 S/ 87,896.00 

10 S/ 185,557.00 

11 S/ 46,961.00 

12 S/ 66,271.00 

TOTAL S/ 827,918.00 
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La tabla refleja los ingresos mensuales depositados en la cuenta de 

detracción Estos ingresos corresponden al 12% del monto facturado , de acuerdo 

con la tasa establecida por el sistema de detracciones. 

Al observar los datos, se identifica que los meses con mayores ingresos 

por detracciones fueron octubre (S/ 185,557.00), abril (S/ 102,178.00), y 

septiembre (S/ 87,896.00). En contraste, los meses con menores ingresos fueron 

mayo (S/ 9,918.00) y junio (S/ 13,782.00). Esta variabilidad puede deberse a 

fluctuaciones en la prestación de servicios, cambios en la demanda o en los 

contratos ejecutados por la empresa. 

 

Tabla 10  

Obligaciones tributarias 2022 

 

Año 

 

Meses 

Pago del 

impuesto 

General a 

las ventas 

 

Pago del 

impuesto a 

la renta 

 

Pago de 

tributos de 

la planilla 

Pago total 

de 

las 

obligaciones 

tributarias 

 

 

 

 

 

 

2022 

Enero S/ 39,375.00 S/ 3,816.00 S/ 21,045.00 S/ 64,236.00 

F S/ 11,835.00 S/ 4,076.00 S/ 21,625.00 S/ 37,536.00 

M S/ 0.00 S/ 13,455.00 S/ 23,155.00 S/ 36,610.00 

A S/ 465.00 S/ 17,659.00 S/ 26,671.00 S/ 44,795.00 

M S/ 0.00 S/ 785.00 S/ 13,837.00 S/ 14,622.00 

J S/ 8,701.00 S/ 4,555.00 S/ 17,962.00 S/ 31,218.00 

J S/ 2,029.00 S/ 8,263.00 S/ 23,652.00 S/ 33,944.00 

A S/ 23,216.00 S/ 13,528.00 S/ 27,203.00 S/ 63,947.00 

S S/ 67,926.00 S/ 15,390.00 S/ 25,872.00 S/ 109,188.00 

O S/ 51,722.00 S/ 29,435.00 S/ 33,963.00 S/ 115,120.00 

N S/ 0.00 S/ 7,991.00 S/ 28,128.00 S/ 36,119.00 

D S/ 60,385.00 S/ 11,388.00 S/ 37,492.00 S/ 109,265.00 

 

La tabla detalla los pagos realizados por la empresa GGM Contratistas 

Generales SAC durante el año 2022 para cubrir sus obligaciones tributarias, 

desglosadas en tres categorías principales: (IGV) , Impuesto a la Renta y 
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Tributos de la Planilla . Estos pagos se efectuaron de manera parcial o total, 

reflejando la gestión. 

Se observa una variabilidad significativa en los montos pagados mes a 

mes. Por ejemplo, en algunos periodos como marzo, mayo y noviembre no se 

realizaron pagos por IGV, lo que podría indicar insuficiencia de fondos o una 

planificación inadecuada. En contraste, meses como setiembre, octubre y 

diciembre presentan pagos totales elevados, destacándose setiembre con un 

total de S/ 109,188.00 y octubre con S/ 115,120.00 por cumplir con mayores 

compromisos tributarios en esos períodos. 

En cuanto al Impuesto a la Renta , los pagos también varían, siendo 

octubre el mes con el monto más alto ( S/ 29,435.00 ), mientras que en mayo se 

registra el valor más bajo ( S/ 785.00 ). Por otro lado, los Tributos de la Planilla 

muestran un comportamiento más regular, reflejando  

En general, los pagos totales de obligaciones tributarias alcanzan valores 

altos en meses específicos, mientras que en otros meses la cobertura era 

limitada, posiblemente debido a restricciones de liquidez o ingresos variables 

provenientes de la cuenta  
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Tabla 11  

Cumplimiento de pago de impuestos ( observaciones) 2022 

GGM CONTRATISTAS GENERALES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA    - RUC: 

20564238008  

Periodo Fecha de 

presentación 

Prórroga 

de pago 

Observación 

Dic-21    

Enero  22/02/2022 NO  

F  22/03/2022 SI 
Renta: Se pagó en su totalidad. 

IGV: Se pagó en julio. 

M 26/04/2022 NO  

A 23/05/2022 NO  

A 16/06/2022 NO  

M 22/06/2022 NO  

J 8/07/2022 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se 

dividió en dos pagos (S/ 3,350 en julio y el 

resto en septiembre). 

J 22/08/2022 SI 

Renta: Se dividió en dos pagos (S/ 6,373 en 

julio y el resto en agosto). IGV: Se pagó en 

su totalidad. 

A 22/09/2022 SI  

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se 

dividió en dos pagos (S/ 22,340 en 

septiembre y el resto en noviembre). 

S 22/10/2022 SI 

Renta: Se dividió en dos pagos (S/ 14,000 

en septiembre y el resto en octubre). IGV: 

Se dividió en dos pagos (S/ 20,000 en 

septiembre y el resto en diciembre). 

O  21/11/2022 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se 

dividió en dos pagos (S/ 12,930 en 

diciembre y el resto en febrero de 2023). 

N 22/12/2022 NO  

D 24/01/2023 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se 

dividió en tres pagos (S/ 15,096 en marzo, 

S/ 15,096 en abril y el resto en mayo de 

2023). 

 

La tabla refleja el cumplimiento de pagos de impuestos por parte de GGM 

Contratistas Generales S.A.C. durante el año 2022, destacando la gestión, se 

presentan las observaciones clave: 

1. Prórrogas de pago: 
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En los periodos en los que no hubo prórrogas (como marzo, mayo y 

noviembre), los pagos se realizaron puntualmente y en su totalidad, lo que indica 

un cumplimiento adecuado en estos casos. 

2. Impuesto a la Renta: 

Los pagos del Impuesto a la Renta fueron realizados en su totalidad en la 

mayoría de los meses, aunque en algunos casos, como en julio y septiembre, 

los montos se dividieron en dos tramos para facilitar su cumplimiento. 

Esto refleja un esfuerzo constante de la empresa por cumplir con esta 

obligación, incluso cuando se enfrenta a limitaciones de flujo de caja. 

3. Impuesto General a las Ventas (IGV): 

Los pagos del IGV muestran mayor variabilidad y en algunos meses se 

realizaron en varios tramos, como en junio, agosto, setiembre, octubre y 

diciembre. Este comportamiento podría reflejar una dependencia de los ingresos 

provenientes de detracciones, que no siempre están disponibles en su totalidad 

al momento del vencimiento de estas obligaciones. 

4. Pagos bajo prórroga: 

La empresa recurrió a prórrogas en varios meses, como febrero, junio, 

agosto, setiembre y diciembre, lo que indica que, aunque se logró cumplir con 

los pagos, estos no siempre se realizaron dentro del plazo original. 

El análisis de la tabla muestra que la empresa cumple regularmente con 

sus obligaciones tributarias, recurriendo a prórrogas en algunos periodos para 

ajustarse a las restricciones de flujo de efectivo. En los meses sin prórroga, los 

pagos fueron realizados de manera puntual, demostrando la capacidad de la 

empresa para cumplir cuando cuenta con los recursos necesarios. Sin embargo, 

la división de pagos en varios meses para tributos como el IGV sugiere la 
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necesidad de fortalecer la planificación financiera y optimizar el uso de los fondos 

provenientes de detracciones. 

 

Tabla 12 

Detracciones – Pago del I G V 2022 

 

La tabla presenta los ingresos generados por el sistema (IGV) realizados 

con estos fondos durante el año 2022. En la mayoría de los meses, los ingresos 

por detracciones superaron los pagos de IGV, evidenciando que los recursos 

estaban disponibles para cumplir con esta obligación tributaria. Sin embargo, en 

algunos periodos, como marzo, mayo y noviembre, no se registraron pagos de 

IGV a pesar de contar con ingresos por detracciones, lo que refleja una posible 

priorización de otros compromisos o una gestión ineficiente de los fondos en 

esos meses. 

 Por otro lado, en meses como septiembre y diciembre, se realizaron 

pagos significativos, lo que podría indicar un esfuerzo por regularizar las 

obligaciones acumuladas en meses anteriores. En general, aunque los fondos 

de detracciones fueron suficientes para cubrir el IGV, el uso irregular  

 
 
Año 

 
 
Meses 

Ingresos Generados 
por el Sistema de 
detracciones 

Pago del impuesto 
General a las ventas 

 
 
 
 
 

2022 

1 S/ 51,553.00 S/ 39,375.00 
2 S/ 47,138.00 S/ 11,835.00 
3 S/ 87,310.00 S/ 0.00 
4 S/ 102,178.00 S/ 465.00 
5 S/ 9,918.00 S/ 0.00 
6 S/ 13,782.00 S/ 8,701.00 
7 S/ 45,736.00 S/ 2,029.00 
8 S/ 83,618.00 S/ 23,216.00 
9 S/ 87,896.00 S/ 67,926.00 
10 S/ 185,557.00 S/ 51,722.00 
11 S/ 46,961.00 S/ 0.00 
12 S/ 66,271.00 S/ 60,385.00 
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Tabla 13 

Detracciones – Pago del Impuesto a la Renta 2022 

 

 

Año 

 

 

Meses 

Ingresos 

Generados por el 

Sistema de 

detracciones 

Pago del 

impuesto a la 

renta 

 

 

 

 

 

 

2022 

1 S/ 51,553.00 S/ 3,816.00 

2 S/ 47,138.00 S/ 4,076.00 

3 S/ 87,310.00 S/ 13,455.00 

4 S/ 102,178.00 S/ 17,659.00 

5 S/ 9,918.00 S/ 785.00 

6 S/ 13,782.00 S/ 4,555.00 

7 S/ 45,736.00 S/ 8,263.00 

8 S/ 83,618.00 S/ 13,528.00 

9 S/ 87,896.00 S/ 15,390.00 

10 S/ 185,557.00 S/ 29,435.00 

11 S/ 46,961.00 S/ 7,991.00 

12 S/ 66,271.00 S/ 11,388.00 

 

La tabla evidencia que los pagos del Impuesto a la Renta durante el año 

2022 fueron realizados con los fondos provenientes del sistema de detracciones, 

y en todos los meses los ingresos por detracciones superaron ampliamente los 

pagos de este impuesto. Esto confirma que los fondos disponibles fueron 

suficiente para cubrir esta obligación tributaria sin necesidad de recurrir a otras 

fuentes de financiamiento. 

En meses como abril (S/ 17,659.00) y octubre (S/ 29,435.00), los pagos 

del Impuesto a la Renta fueron más elevados, reflejando un mayor nivel de 

ingresos tributables generados por la empresa en esos períodos. Por otro lado, 

en meses como mayo (S/ 785.00) y junio (S/ 4,555.00), los pagos fueron 

menores, lo cual estaría relacionado con menores ingresos reportados o ajustes 

contables realizados en esos períodos. 
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Tabla 14  

Detracciones – Pago de los tributos de la Planilla 2022 

Año Meses Ingresos 
Generados por el 
Sistema de 
detracciones 

Pago de tributos de 
la planilla 

 
 
 
 
2022 

1 S/ 51,553.00 S/ 21,045.00 
2 S/ 47,138.00 S/ 21,625.00 
3 S/ 87,310.00 S/ 23,155.00 
4 S/ 102,178.00 S/ 26,671.00 
5 S/ 9,918.00 S/ 13,837.00 
6 S/ 13,782.00 S/ 17,962.00 
7 S/ 45,736.00 S/ 23,652.00 
8 S/ 83,618.00 S/ 27,203.00 
9 S/ 87,896.00 S/ 25,872.00 
10 S/ 185,557.00 S/ 33,963.00 
11 S/ 46,961.00 S/ 28,128.00 
12 S/ 66,271.00 S/ 37,492.00 

 

La tabla muestra que los pagos de los tributos de la planilla durante el año 

2022 fueron realizados con los fondos provenientes del sistema de detracciones, 

y en todos los meses los ingresos por detracciones superaron los pagos 

correspondientes a esta obligación. Esto demuestra que la empresa contó con 

los recursos necesarios para cubrir los tributos de la planilla de manera 

consistente y oportuna. 

En meses como abril (S/ 26,671.00) y diciembre (S/ 37,492.00), los pagos 

de tributos de la planilla alcanzaron valores elevados, probablemente reflejando 

un mayor número de obligaciones laborales o ajustes salariales. Por otro lado, 

en meses como mayo (S/ 13,837.00) y junio (S/ 17,962.00), los pagos fueron 

menores, lo cual podría estar relacionado con una menor actividad económica o 

un ajuste en las obligaciones laborales de esos periodos. 

En resumen, el análisis confirma que los fondos de detracciones se 

gestionaron adecuadamente para cubrir los tributos de la planilla, garantizando 
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el cumplimiento de estas obligaciones laborales en todos los meses del año. La 

disponibilidad de ingresos superiores a los pagos realizados refuerza que la 

empresa cuenta con una capacidad financiera suficiente para atender este tipo 

de responsabilidades con los fondos generados por las detracciones. 

 

Tabla 15 

Ingreso por el sistema de detracciones 2023 

Año Meses Ingresos Generados por el 

Sistema de detracciones 

 

 

 

 

 

2023 

1 S/ 169,800.00 

2 S/ 3,818.00 

3 S/ 51,320.00 

4 S/ 67,630.00 

5 S/ 45,600.00 

6 S/ 329,327.00 

7 S/ 165,476.00 

8 S/ 206,200.00 

9 S/ 105,177.00 

10 S/ 121,458.00 

11 S/ 223,232.00 

12 S/ 205,088.00 

TOTAL S/ 1,694,126.00 
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La tabla refleja los ingresos mensuales depositados en la cuenta de 

detracción de el año 2023. Estos ingresos corresponden al 12% del monto 

facturado, de acuerdo con la tasa establecida por el sistema de detracciones. 

Al observar los datos, se identifica que los meses con mayores ingresos 

por detracciones fueron junio (S/ 329,327.00), noviembre (S/ 223,232.00), y 

agosto (S/ 206,200.00). En contraste, los meses con menores ingresos fueron 

febrero (S/ 3,818.00) y mayo (S/ 45,600.00). Esta variabilidad puede deberse a 

fluctuaciones en la prestación de servicios, cambios en la demanda o ajustes en 

los contratos ejecutados por la empresa. Estos datos también reflejan una 

tendencia hacia ingresos en las actividades operativas durante ese período. 
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Tabla 16 

Obligaciones tributarias 2023 

Año Meses Pago del 

impuesto 

General a las 

ventas 

Pago del 

impuesto a 

la renta 

Pago de 

tributos de 

la planilla 

Pago total de 

las 

obligaciones 

tributarias  

 

 

 

 

 

2023 

1 S/ 198,654.00 S/ 11,992.00 S/ 24,356.00 S/ 235,002.00 

2 S/ 0.00 S/ 423.00 S/ 16,972.00 S/ 17,395.00 

3 S/ 11,554.00 S/ 7,475.00 S/ 25,989.00 S/ 45,018.00 

4 S/ 56,496.00 S/ 10,109.00 S/ 45,913.00 S/ 112,518.00 

5 S/ 30,605.00 S/ 9,808.00 S/ 60,258.00 S/ 100,671.00 

6 S/ 259,513.00 S/ 44,844.00 S/ 63,056.00 S/ 367,413.00 

7 S/ 129,688.00 S/ 25,117.00 S/ 64,592.00 S/ 219,397.00 

8 S/ 13,320.00 S/ 31,163.00 S/ 79,287.00 S/ 123,770.00 

9 S/ 85,432.00 S/ 15,778.00 S/ 71,294.00 S/ 172,504.00 

10 S/ 109,873.00 S/ 16,705.00 S/ 73,827.00 S/ 200,405.00 

11 S/ 222,858.00 S/ 34,031.00 S/ 59,656.00 S/ 316,545.00 

12 S/ 170,481.00 S/ 28,887.00 S/ 75,170.00 S/ 274,538.00 

 

La tabla detalla los pagos realizados por la empresa GGM Contratistas 

Generales SAC durante el año 2023 para cubrir sus obligaciones tributarias, 

desglosadas en tres categorías principales:(IGV) , Impuesto a la Renta y Tributos 

de la Planilla . Estos pagos se efectuaron de manera parcial o total, reflejando la 

gestión. 

Se observa una variabilidad significativa en los montos pagados mes a 

mes. Por ejemplo, en febrero no se realizó ningún pago de IGV, lo que podría 

reflejar una planificación financiera ajustada a ingresos variables. En contraste, 

meses como junio (S/ 259,513.00), noviembre (S/ 222,858.00), y diciembre (S/ 
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170,481.00) presentan pagos elevados de IGV, evidenciando un esfuerzo por 

cumplir con mayores compromisos tributarios en esos períodos. 

En cuanto al Impuesto a la Renta , los pagos también muestran 

fluctuaciones, siendo junio el mes con el monto más alto ( S/ 44,844.00 ) y febrero 

el más bajo ( S/ 423.00 ). Esto sugiere que los pagos de renta están directamente 

relacionados con los niveles de ingresos generados en cada período. 

Por otro lado, los Tributos de la Planilla presentan un comportamiento más 

regular, con pagos sostenidos a lo largo del año, destacando diciembre como el 

mes con el monto más alto ( S/ 75,170.00 ). incluso en meses con mayores 

presiones financieras. 
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Tabla 17 

Cumplimiento de pago de impuestos ( observaciones) 2023 

Periodo Fecha de 

presentación 

Prórroga 

de pago 

Observación 

Dic-22 
   

1 22/02/2023 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se pagó en 

cuatro meses diferentes (abril, mayo, junio y julio).                                      

2 18/03/2023 NO 
 

3 18/04/2023 NO 
 

4 2/01/2024 NO 
 

4 18/05/2023 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se pagó en 

dos meses diferentes (mayo y agosto). 

5 17/06/2023 SI 

Renta: Se pagó en dos meses diferentes (mayo y 

junio). IGV: Se pagó en dos meses diferentes 

(mayo y agosto). 

6 21/07/2023 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se pagó en 

varios meses diferentes (setiembre, octubre y 

noviembre). 

7 22/08/2023 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se pagó en 

dos meses diferentes (octubre y diciembre). 

8 21/09/2023 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se realizó un 

pago de S/ 13,320 en enero de 2024. 

9 21/10/2023 NO 
 

9  22/10/2023 NO 
 

10 23/11/2023 
  

10 29/01/2024 si 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se pagó en 

dos meses diferentes (marzo y abril de 2024). 

11 26/12/2023 NO 
 

11 27/12/2023 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad. IGV: Se pagó en 

dos meses diferentes (marzo y abril de 2024). 

12 23/01/2024 NO 
 

12 23/01/2024 SI 

Renta: Se pagó en su totalidad en febrero. IGV: Se 

pagó en dos fechas diferentes (ambas en febrero). 

La tabla refleja el cumplimiento de pagos de impuestos por parte de GGM 

Contratistas Generales SAC durante el año 2023, destacando la gestión de las  
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1. Prórrogas de pago: 

En los periodos en los que no hubo prórrogas (como febrero, marzo y 

setiembre), los pagos se realizaron puntualmente y en su totalidad, lo que 

evidencia un cumplimiento adecuado en estos casos. Sin embargo, la empresa 

recurrió a prórrogas en la mayoría de los meses, lo que refleja una dependencia 

de este mecanismo para ajustarse a las restricciones de flujo de caja. 

2. Impuesto a la Renta: 

Los pagos del Impuesto a la Renta se realizaron en su totalidad en la 

mayoría de los meses, incluso en aquellos con prórroga. En algunos casos, como 

en mayo y junio, los montos se dividieron en dos tramos para garantizar su 

cumplimiento. Este comportamiento demuestra un esfuerzo constante de la 

empresa por cumplir con esta obligación, priorizándola frente a otras 

responsabilidades fiscales, aunque gestionando los pagos según su 

disponibilidad financiera. 

3. Impuesto General a las Ventas (IGV): 

Los pagos del IGV muestran mayor variabilidad y en muchos casos se 

realizaron en múltiples tramos , distribuidos en diferentes meses. Por ejemplo: 

• En enero, el IGV se pagó en cuatro meses diferentes (abril, mayo, 

junio y julio). 

• En junio, el IGV se liquidó en tres meses (septiembre, octubre y 

noviembre). 

• En otros casos, como octubre y diciembre, los pagos se 

extendieron incluso hasta el año 2024. 

4. División de pagos bajo prórroga: 
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La división de los pagos, particularmente en el caso del IGV, fue una 

práctica recurrente durante el 2023. Aunque se logró cumplir con los pagos, estos 

no siempre se realizaron dentro del plazo establecido, incrementando los riesgos 

administrativos. 

El análisis de la tabla muestra que la empresa cumple regularmente con 

sus obligaciones tributarias, recurriendo a prórrogas y fraccionando los pagos en 

varios meses para ajustarse a sus limitaciones financieras. En los meses sin 

prórroga, los pagos fueron realizados de manera puntual, demostrando que la 

empresa es capaz de cumplir cuando dispone de los recursos necesarios. Sin 

embargo, el uso frecuente de prórrogas y la división de pagos refleja la necesidad 

de optimizar el manejo de los fondos provenientes de detracciones para 

garantizar un cumplimiento más eficiente y oportuno de todas sus 

responsabilidades fiscales. 
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Tabla 18 

Detracciones - Pago del IGV 2023 

Año Meses Ingresos 

Generados por el 

Sistema de 

detracciones 

Pago del impuesto 

General a las 

ventas 

 

 

 

 

 

 

2023 

Enero S/ 169,800.00 S/ 198,654.00 

Febrero S/ 3,818.00 S/ 0.00 

Marzo S/ 51,320.00 S/ 11,554.00 

Abril S/ 67,630.00 S/ 56,496.00 

Mayo S/ 45,600.00 S/ 30,605.00 

Junio S/ 329,327.00 S/ 259,513.00 

Julio S/ 165,476.00 S/ 129,688.00 

Agosto S/ 206,200.00 S/ 13,320.00 

Setiembre S/ 105,177.00 S/ 85,432.00 

Octubre S/ 121,458.00 S/ 109,873.00 

Noviembre S/ 223,232.00 S/ 222,858.00 

Diciembre S/ 205,088.00 S/ 170,481.00 

 

La tabla evidencia que los pagos del (IGV) durante el año 2023 fueron 

realizados, en su mayoría, con los fondos provenientes del sistema de 

detracciones. Sin embargo, otros periodos analizados, no siempre los ingresos 

por detracciones superaron los pagos del IGV en todos los meses, lo que refleja 

una gestión más ajustada de estos fondos. En meses como enero (ingresos por 

detracciones de S/ 169,800.00 y pago de IGV de S/ 198,654.00), los pagos del 
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IGV superaron los ingresos generados por detracciones, por lo que la empresa 

debía recurrir a otras fuentes para cumplir con esta obligación. 

Por otro lado, en meses como junio (S/ 329,327.00 en detracciones y S/ 

259,513.00 en pagos de IGV) y noviembre (S/ 223,232.00 en detracciones y S/ 

222,858.00 en pagos de IGV), los ingresos por detracciones fueron suficientes 

para cubrir completamente el pago del IGV, lo que evidencia una correcta 

planificación financiera en dichos períodos. En contraste, meses como febrero 

no registraron pagos de IGV a pesar de generar ingresos por detracciones (S/ 

3,818.00). 

En general, los meses con pagos más elevados de IGV fueron enero (S/ 

198,654.00), junio (S/ 259,513.00) y noviembre (S/ 222,858.00), lo que refleja la 

mayor actividad tributaria en esos períodos. Mientras tanto, meses como agosto 

(S/ 13,320.00) y marzo (S/ 11,554.00) presentan pagos menores, lo que esta 

relacionado con la estacionalidad de los servicios o la planificación interna de la 

empresa. 

En resumen, la tabla confirma que, aunque los ingresos por detracciones 

fueron suficientes para cubrir el IGV en la mayoría de los meses, hubo periodos 

en los que los pagos excedieron estos ingresos, lo que obligó a la empresa a 

recurrir a recursos adicionales. 
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Tabla 19 

Detracciones - Pago del Impuesto a la Renta 2023 

Año Meses Ingresos 

Generados por el 

Sistema de 

detracciones 

Pago del 

impuesto a la 

renta 

 

 

 

 

2023 

Enero S/ 169,800.00 S/ 11,992.00 

Febrero S/ 3,818.00 S/ 423.00 

Marzo S/ 51,320.00 S/ 7,475.00 

Abril S/ 67,630.00 S/ 10,109.00 

Mayo S/ 45,600.00 S/ 9,808.00 

Junio S/ 329,327.00 S/ 44,844.00 

Julio S/ 165,476.00 S/ 25,117.00 

Agosto S/ 206,200.00 S/ 31,163.00 

Setiembre S/ 105,177.00 S/ 15,778.00 

Octubre S/ 121,458.00 S/ 16,705.00 

Noviembre S/ 223,232.00 S/ 34,031.00 

Diciembre S/ 205,088.00 S/ 28,887.00 

La tabla evidencia que los pagos del Impuesto a la Renta  2023 fueron 

realizados con los fondos provenientes del sistema de detracciones, y en todos 

los meses los ingresos por detracciones superaron ampliamente los pagos de 

este impuesto. Esto confirma que los fondos disponibles fueron suficientes para 

cubrir esta obligación tributaria  

En meses como junio (S/ 44,844.00) y noviembre (S/ 34,031.00), los 

pagos del Impuesto a la Renta fueron más elevados, reflejando un mayor nivel 

de ingresos tributables generados por la empresa en esos períodos. Por otro 

lado, meses como febrero (S/ 423.00) y marzo (S/ 7,475.00) presentan pagos 

menores, lo cual esta relacionado con menores ingresos reportados o ajustes 

contables realizados en esos períodos. 

En general, los pagos del Impuesto a la Renta muestran un cumplimiento 

constante y sostenido, destacándose una correcta utilización de los fondos de 

detracciones. La consistencia en los pagos a lo largo del año refuerza la 
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capacidad de la empresa para priorizar y cumplir con esta obligación tributaria, 

incluso en meses con mayor carga fiscal como junio y noviembre. Este 

comportamiento refleja una gestión eficiente de los recursos destinados a cubrir 

el Impuesto a la Renta. 

 

Tabla 20 

Detracciones - Pago de los tributos de la Planilla 2023 

Año Meses Ingresos 

Generados por el 

Sistema de 

detracciones 

Pago de tributos 

de la planilla 

 

 

 

 

 

 

2023 

1 S/ 169,800.00 S/ 24,356.00 

2 S/ 3,818.00 S/ 16,972.00 

3 S/ 51,320.00 S/ 25,989.00 

4 S/ 67,630.00 S/ 45,913.00 

5 S/ 45,600.00 S/ 60,258.00 

6 S/ 329,327.00 S/ 63,056.00 

7 S/ 165,476.00 S/ 64,592.00 

8 S/ 206,200.00 S/ 79,287.00 

9 S/ 105,177.00 S/ 71,294.00 

10 S/ 121,458.00 S/ 73,827.00 

11 S/ 223,232.00 S/ 59,656.00 

12 S/ 205,088.00 S/ 75,170.00 
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La tabla evidencia que los pagos de los tributos de la planilla durante el 

año 2023 fueron realizados con los fondos provenientes del sistema de 

detracciones. En todos los meses, los ingresos generados por detracciones 

superaron ampliamente los pagos de estos tributos, lo que demuestra que la 

empresa contó con recursos suficientes para cumplir con esta obligación laboral 

sin recurrir a fuentes adicionales de financiamiento. 

Meses como agosto (S/ 79,287.00) y diciembre (S/ 75,170.00) destacan 

por registrar los pagos más elevados de los tributos de la planilla, probablemente 

debido a periodos de mayor actividad económica o ajustes salariales de fin de 

año. En contraste, meses como febrero (S/ 16,972.00) presentan pagos 

menores, lo que refleja menor actividad operativa o cargas laborales más 

reducidas en esos períodos. 

En general, los pagos de los tributos de la planilla muestran un 

comportamiento constante a lo largo del año, con incrementos notables en los 

últimos meses. Este patrón refleja una adecuada gestión de los fondos de 

detracciones, las laborales de manera sostenida y garantizando la estabilidad en 

la gestión de recursos humanos.  

4.2.3. Análisis de información entrevistas  

Las entrevistas realizadas al contador y gerente de la empresa 

GGM Contratistas Generales SAC proporcionan una visión detallada de 

las prácticas, desafíos y mecanismos implementados para los fondos de 

detracciones 
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Tabla 21  

Análisis de entrevistas 

Pregunta 
Respuesta del 

Contador 

Respuesta del 

Gerente 
Análisis 

1. Planificación 

del uso de fondos 

de detracciones 

Realizando análisis 

proyectados de los 

servicios realizados 

con detracciones por 

pagar. 

Mediante análisis 

mensual del flujo 

de caja y un 

cronograma de 

pagos basado en el 

calendario de 

SUNAT, 

priorizando IGV y 

Renta. 

Ambos destacan la 

planificación, 

aunque el gerente 

detalla más los 

pasos específicos, 

reflejando un 

enfoque más 

estructurado en la 

planificación fiscal. 

2. Ejecución de 

pagos de 

detracciones 

Calculando el total de 

compras afectas y 

transfiriendo desde la 

cuenta corriente de la 

empresa. 

Consolidando 

compras afectas, 

calculando el 

monto y 

transfiriendo al 

Banco de la 

Nación. Principal 

desafío: plazos de 

facturación no 

coinciden con 

vencimientos 

tributarios. 

El proceso es 

similar, pero el 

gerente resalta un 

desafío clave: la 

falta de 

sincronización 

entre ingresos y 

vencimientos, lo 

que genera 

retrasos 

ocasionales. 

3. Monitoreo del 

uso de fondos de 

detracciones 

Conciliación de los 

estados de cuenta del 

Banco de la Nación y 

comparando con 

facturas relacionadas. 

Conciliaciones 

mensuales entre 

estados de cuenta 

y registros internos, 

con doble 

validación para 

evitar errores. 

Ambos destacan el 

monitoreo, pero el 

gerente menciona 

un doble filtro de 

validación, lo que 

indica un proceso 

más robusto en la 

detección de 

errores. 

4. Control interno 

del uso de fondos 

de detracciones 

Fondos utilizados 

exclusivamente para 

el pago de impuestos 

(IGV y Renta). 

Políticas 

específicas para 

uso exclusivo en 

obligaciones 

tributarias y 

auditorías internas 

trimestrales. 

El gerente detalla 

un sistema de 

auditorías internas 

trimestrales, lo que 

sugiere un mayor 

enfoque en el 

control formalizado. 

5. Regularidad de 

depósitos de 

detracciones 

Mensuales, con 

frecuencia elevada 

debido a la naturaleza 

de los servicios. 

Realizados 

mensualmente y 

gestionados 

mediante registros 

Ambos concuerdan 

en que los 

depósitos son 

frecuentes, 

reflejando ingresos 
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detallados en el 

sistema contable. 

constantes por la 

prestación de 

servicios. 

6. Uso eficiente 

de fondos para el 

IGV 

No siempre son 

suficientes; en 

algunos casos se 

complementa con 

cuentas corrientes. 

Revisiones 

mensuales del flujo 

de caja proyectado, 

cubriendo 

diferencias con 

cuentas corrientes 

cuando sea 

necesario. 

Ambos reflejan una 

dependencia 

parcial de cuentas 

corrientes, lo que 

señala una 

planificación 

limitada en ciertos 

períodos para 

cubrir el IGV 

exclusivamente con 

detracciones. 

7. Uso de fondos 

para el impuesto 

a la renta 

Validación del saldo 

del Banco de la 

Nación y análisis de 

suficiencia para el 

pago de renta. 

Validación del 

saldo con 

proyecciones de 

declaración; Los 

desafíos incluyen 

insuficiencia de 

fondos en ciertos 

períodos. 

Ambos destacan 

que los fondos de 

detracciones son 

insuficientes en 

ciertos meses, lo 

que requiere 

redistribuir recursos 

internos. 

8. Uso de fondos 

para otras deudas 

con SUNAT 

Ocasionalmente, para 

ONP o sistema de 

pensiones, 

dependiendo de la 

disponibilidad. 

En casos 

excepcionales, los 

fondos excedentes 

pueden destinarse 

a otras deudas 

tributarias 

aprobadas por la 

SUNAT. 

Ambos coinciden 

en que no es una 

práctica común, 

pero se utiliza en 

situaciones 

excepcionales si 

hay excedentes 

disponibles. 

9. Uso de fondos 

para deudas no 

tributarias 

No se han utilizado. 

No se han utilizado, 

ya que no está 

permitido por las 

políticas internas. 

Ambos confirman 

que no se utilizan 

fondos de 

detracciones para 

deudas no 

tributarias, lo que 

refleja el 

cumplimiento 

normativo en este 

aspecto. 

10. 

Complicaciones o 

multas por 

detracciones 

Pagos fuera de plazo, 

subsanados 

rápidamente; no se 

han recibido multas. 

Pagos fuera de 

plazo debido a 

retrasos en 

transferencias de 

clientes; no se han 

recibido sanciones. 

Ambos coinciden 

en que los retrasos 

son puntuales y no 

han derivado en 

multas, reflejando 

una gestión 

oportuna de estas 

situaciones. 
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11. Aplicación 

incorrecta de 

detracciones 

Errores en pagos a 

proveedores, 

solucionados 

mediante solicitudes 

de devolución a 

SUNAT o pagos 

complementarios; 

Implementación de 

doble filtro de 

revisión. 

Similar, con 

implementación de 

un doble filtro para 

evitar errores 

futuros. 

Ambos reflejan un 

enfoque proactivo 

para corregir 

errores, 

destacando la 

implementación de 

medidas 

preventivas como 

el doble filtro de 

revisión. 

12. Cumplimiento 

de normativas 

sobre 

detracciones 

Revisión de 

proveedores para 

garantizar la correcta 

aplicación del 

porcentaje de 

detracción. 

Verificación de 

proveedores y 

aplicación de 

porcentajes según 

normativas 

vigentes. 

Ambos coinciden 

en realizar 

verificaciones 

constantes, 

reflejando un 

esfuerzo por 

cumplir 

estrictamente con 

las normativas de 

detracciones. 

13. Emisión de 

comprobantes de 

pago 

Validación de 

comprobantes 

emitidos según 

valorizaciones 

enviadas por clientes. 

Generación 

automatizada con 

revisión basada en 

valorizaciones de 

clientes. 

Ambos destacan 

procesos de 

validación para 

minimizar errores, 

aunque el gerente 

resalta la 

automatización 

como un 

mecanismo clave. 

14. Control de 

documentos 

tributarios 

Uso de Excel y 

sistema CONCAR; 

desafíos en la 

integración de ambos 

sistemas. 

Similar; integración 

de sistemas 

contables como 

principal desafío. 

Ambos enfrentan 

desafíos similares 

en la integración de 

sistemas, lo que 

podría dificultar la 

eficiencia en el 

manejo de 

documentos 

tributarios. 

15. Presentación 

de declaraciones 

tributarias 

Proyecciones previas 

antes de la 

declaración oficial. 

Similar; las 

simulaciones 

permiten identificar 

inconsistencias 

antes de las 

declaraciones. 

Ambos confirman 

el uso de 

proyecciones y 

simulaciones como 

herramientas para 

garantizar la 

precisión en las 

declaraciones 

tributarias. 



59 

16. Cumplimiento 

del calendario 

tributario 

Retrasos cuando los 

clientes no pagan las 

detracciones a 

tiempo. 

Similar; los retrasos 

de los clientes 

afectan el 

cumplimiento. 

Ambos enfrentan 

un desafío 

recurrente en la 

dependencia de 

pagos de clientes, 

lo que impacta la 

puntualidad en el 

calendario 

tributario. 

17. Sanciones 

administrativas 

Cobros coactivos por 

retrasos; 

implementaron 

auditorías internas 

para evitarlos. 

Similar; las 

auditorías internas 

son clave para 

prevenir sanciones 

futuras. 

Ambos destacan 

que las auditorías 

internas han sido 

una medida 

efectiva para 

minimizar riesgos 

de sanciones 

administrativas. 

 

La tabla muestra que la empresa GGM Contratistas Generales SAC 

realiza esfuerzos significativos para gestionar los fondos de detracciones y 

cumplir con sus obligaciones tributarias, pero enfrenta diversos desafíos que 

limitan la efectividad de su gestión. Entre los aspectos positivos, se destaca la 

implementación de mecanismos como auditorías internas, validaciones dobles y 

simulaciones previas que han permitido minimizar errores y evitar sanciones 

graves por incumplimiento. 

Sin embargo, se identifican problemas recurrentes como la falta de 

sincronización entre los ingresos por detracciones y los vencimientos tributarios, 

lo que genera retrasos en los pagos. Además, la dependencia de los clientes 

para realizar transferencias oportunas de detracciones afecta directamente el 

calendario tributario establecido. Otro aspecto crítico es la integración deficiente 

entre los sistemas contables utilizados (Excel y CONCAR), lo que dificulta una 

gestión documental eficiente. 
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4.3. Prueba de hipótesis  

Con base en los resultados de la prueba de hipótesis utilizando el 

coeficiente de correlación de Spearman: 

Ha: Existe relación significativa entre las detracciones y cumplimiento de 

obligaciones tributarias en la empresa. 

Ho: No existe relación significativa entre las detracciones y cumplimiento 

de obligaciones tributarias en la empresa. 

Tabla 22  

Correlación entre las detracciones  

 VDR 

Rho de Spearman VIR Coeficiente de correlación ,764** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 5 

 

La tabla anterior muestra la relación entre las variables de estudio. El valor 

p obtenido es de 0.000, inferior al nivel de significancia establecido (α = 0,05). 

Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis alternativa 

(Ha). Esto indica que existe una relación significativa entre las detracciones y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa GGM Contratistas 

Generales SAC, Cotabambas, Apurímac, 2022-2023. Además, el coeficiente de 

correlación de 0.764 señala una relación positiva fuerte entre las detracciones y 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Este hallazgo subraya el papel 

crucial de las detracciones en asegurar el cumplimiento de impuestos  
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Ha: Existe relación significativa entre las detracciones y cumplimiento de 

impuestos formales en la empresa. 

Ho: Existe relación significativa entre las detracciones y cumplimiento de 

impuestos formales en la empresa. 

 

Tabla 23  

Correlación entre las detracciones y cumplimiento de impuestos formales 

 VDR 

Rho de Spearman VIR Coeficiente de correlación ,866** 

Sig. (bilateral) ,000 

N 5 

 

La tabla anterior muestra la relación entre la variable y dimensión de 

estudio. El valor p obtenido es de 0.000, inferior al nivel de significancia 

establecido (α = 0.05). Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta 

la hipótesis alternativa (Ha). Esto indica que existe una relación significativa entre 

las detracciones y el cumplimiento de impuestos formales en la empresa GGM 

Contratistas Generales S.A.C., Cotabambas, Apurímac, 2022-2023. Además, el 

coeficiente de correlación de 0.866 señala una relación positiva muy fuerte entre 

las detracciones y el cumplimiento de impuestos formales. de las detracciones 

en garantizar el cumplimiento de impuestos formales, como el IGV, en la 

empresa. 
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Ha: Existe relación significativa las detracciones y cumplimiento de pago 

de impuestos sustanciales en la empresa. 

Ho: Existe relación significativa las detracciones y cumplimiento de pago de 

impuestos sustanciales en la empresa. 

 

Tabla 24  

Correlación entre las detracciones y cumplimiento de impuestos sustanciales 

 VDR 

Rho de Spearman VIR Coeficiente de correlación ,630** 

Sig. (bilateral) ,003 

N 5 

 

La tabla anterior muestra la relación entre la variable y dimensión de 

estudio. El valor p obtenido es de 0.003, inferior al nivel de significancia 

establecido (α = 0.05). Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta 

la hipótesis alternativa (Ha). Esto indica que existe una relación significativa entre 

las detracciones y el cumplimiento de pago de impuestos sustanciales en la 

empresa GGM Contratistas Generales S.A.C., Cotabambas, Apurímac, 2022-

2023. Además, el coeficiente de correlación de 0.630 señala una relación positiva 

fuerte entre las detracciones y el cumplimiento de los pagos de impuestos 

sustanciales. Este hallazgo destaca la importancia de las detracciones en el 

cumplimiento de impuestos sustanciales, como el impuesto a la renta, en la 

empresa. 
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Por otra parte: 

Para 2022, el análisis de los documentos confirma que los ingresos 

generados por el sistema de detracciones durante el año 2022 (S/827,918.00) 

fueron suficiente para cubrir los pagos totales de las obligaciones tributarias 

desglosadas en Impuesto General a las Ventas (IGV), Impuesto a la Renta y 

Tributos de la Planilla. Sin embargo, la gestión presenta inconsistencias en la 

ejecución de los pagos, evidenciadas en: 

• IGV: Aunque en la mayoría de los meses los ingresos por detracciones 

superaron los pagos del IGV, en periodos como marzo, mayo y noviembre 

no se realizaron pagos de este tributo a pesar de contar con fondos 

disponibles. Esto refleja una posible priorización de otros compromisos o 

una planificación inadecuada. Además, se recurrió a prórrogas para 

completar los pagos en meses como junio y diciembre, lo que indica 

restricciones en el flujo de caja para cumplir a tiempo con las obligaciones. 

• Impuesto a la Renta: Los pagos del Impuesto a la Renta fueron menores 

y regulares en comparación con los ingresos por detracciones. En meses 

como abril (S/ 17,659.00) y octubre (S/ 29,435.00), los pagos fueron más 

elevados, mientras que en mayo (S/ 785.00) y junio (S/ 4,555.00) fueron 

menores. La empresa cumplió en su mayoría con esta obligación sin 

mayores inconvenientes, aunque en algunos casos los montos se 

dividieron en tramos para facilitar el cumplimiento. 

• Tributos de la Planilla: Los tributos de la planilla fueron cubiertos 

consistentemente durante el año, con ingresos por detracciones siempre 

superiores a los pagos realizados. Esto demuestra una gestión eficiente 

para priorizar las obligaciones laborales. 
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En general, la necesidad de prórrogas se presenta en meses específicos, 

como junio, agosto, septiembre, octubre y diciembre, para completar pagos del 

IGV y, en menor medida, del Impuesto a la Renta. Aunque los fondos de 

detracciones fueron suficientes, el uso irregular y la fragmentación de los pagos 

evidencian áreas de mejora en la planificación y asignación de recursos. 

Respuesta a los objetivos:  

Objetivo general: El análisis confirma que existe una relación directa y 

significativa entre los ingresos generados por el sistema de detracciones y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias. Los fondos provenientes de las 

detracciones fueron suficientes para cubrir los pagos de IGV, Impuesto a la Renta 

y Tributos de la Planilla en todos los meses del año. Sin embargo, la necesidad 

de prórrogas y la irregularidad en algunos pagos reflejan una gestión que, 

aunque efectiva, enfrenta desafíos en la planificación y ejecución oportuna. 

Objetivo específico 1: Los impuestos formales (obligaciones relacionadas 

con la presentación de declaraciones, emisión de comprobantes, etc.) no se 

identifican como una limitación, ya que la empresa cumplió regularmente con la 

presentación de declaraciones y otros procedimientos. No obstante, la 

fragmentación de pagos y el uso de prórrogas indican que el cumplimiento de los 

plazos originales podría fortalecerse mediante una planificación financiera más 

rigurosa. 

Objetivo específico 2: Los impuestos sustanciales (montos relacionados 

directamente con el IGV, Impuesto a la Renta y Tributos de la Planilla) se 

cubrieron principalmente con los ingresos de detracciones, evidenciando una 

relación positiva. Sin embargo, la fragmentación de los pagos del IGV en meses 

como diciembre (S/ 60,385.00) y la necesidad de dividir pagos de la renta en 
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tramos reflejantes que, aunque los fondos estaban disponibles, la asignación de 

estos recursos no siempre fue eficiente. 

Resumen: El análisis del año 2022 confirma que las detracciones fueron 

una herramienta clave para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de la empresa. Sin embargo, las inconsistencias en los pagos, la 

necesidad de prórrogas y la fragmentación en el uso de los fondos evidencian 

áreas de mejora en la planificación financiera.  

Análisis 2023: 

Los ingresos por el sistema de detracciones durante el año 2023 

alcanzaron un total de S/ 1,694,126.00 , siendo suficientes para cubrir las 

obligaciones tributarias totales de la empresa, desglosadas en Impuesto General 

a las Ventas (IGV) , Impuesto a la Renta , y Tributos de la Planilla . Sin embargo, 

la gestión de estos fondos presentó desafíos que derivaron en la necesidad de 

prórrogas y fragmentación de pagos en algunos periodos. 

• IGV: En algunos meses, como enero (ingresos por detracciones: S/ 

169,800.00; pago de IGV: S/ 198,654.00), los pagos de IGV superaron los 

ingresos por detracciones, lo que obligó a la empresa a recurrir a otras 

fuentes de financiamiento. Por otro lado, en meses como junio (S/ 

329,327.00 en detracciones y S/ 259,513.00 en pagos de IGV), los 

ingresos fueron suficientes para cubrir completamente esta obligación. A 

pesar de ello, se identifican casos de fragmentación y prórrogas en el 

cumplimiento del IGV, especialmente en meses como enero, abril y 

diciembre, lo que refleja un manejo financiero ajustado. 

• Impuesto a la Renta: Los pagos de renta fueron realizados en su totalidad 

y con los ingresos provenientes de detracciones en todos los meses del 
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año. En períodos como junio (S/ 44,844.00) y noviembre (S/ 34,031.00), 

los pagos fueron elevados, coincidiendo con los ingresos más altos. Por 

el contrario, meses como febrero (S/ 423.00) y marzo (S/ 7,475.00) 

reflejan pagos menores, vinculados a ingresos más bajos o ajustes 

contables. Aunque en algunos meses se gestionaron pagos en varios 

tramos, esto no afectó significativamente el cumplimiento de esta 

obligación tributaria. 

• Tributos de la Planilla: Los tributos laborales fueron cubiertos 

consistentemente a lo largo del año, con ingresos por detracciones que 

superaron ampliamente los pagos realizados. Meses como agosto (S/ 

79,287.00) y diciembre (S/ 75,170.00) se destacan por los pagos más 

altos, reflejando un compromiso constante de la empresa con las 

obligaciones laborales. La regularidad de estos pagos sugiere que la 

empresa prioriza este tipo de obligaciones por su importancia estratégica. 

La empresa recurrió a prórrogas en varios meses, como enero, abril, mayo 

y diciembre, para completar pagos principalmente de IGV. Esto indica que, 

aunque los fondos de detracciones eran suficientes en términos anuales, las 

restricciones de flujo de caja en ciertos meses obligaron a la empresa a aplazar 

pagos, reflejando un manejo financiero que podría beneficiar de mayor 

planificación y optimización en el uso de los fondos. . 

Respuesta a los objetivos:  

Objetivo general: El análisis muestra una relación directa entre las 

detracciones y el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Los ingresos 

generados por el sistema de detracciones durante el año 2023 fueron suficientes 

para cubrir todas las categorías de obligaciones tributarias: IGV, Impuesto a la 
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Renta y Tributos de la Planilla. Sin embargo, la gestión de estos fondos presenta 

desafíos operativos, como el uso de prórrogas y la fragmentación de pagos, lo 

que señala áreas de mejora en la planificación financiera. 

Objetivo específico 1: Los impuestos formales (vinculados con la 

declaración y presentación de obligaciones tributarias) se cumplieron 

regularmente. Sin embargo, el uso frecuente de prórrogas y pagos en varios 

tramos para el IGV refleja que, aunque las detracciones permitieron cubrir las 

obligaciones formales, el cumplimiento dentro de los plazos originales podría 

mejorarse. Esto destaca la necesidad de optimizar la gestión de flujo de caja 

para evitar la dependencia de prórrogas. 

Objetivo específico 2: Los impuestos sustanciales (relacionados con los 

montos de IGV, Impuesto a la Renta y Tributos de la Planilla) fueron cubiertos 

principalmente con los ingresos provenientes de detracciones. En todos los 

meses, los fondos generados superaron los pagos del Impuesto a la Renta y los 

Tributos de la Planilla. Sin embargo, en algunos meses, como enero, los pagos 

de IGV superaron los ingresos por detracciones, obligando a la empresa a 

recurrir a otras fuentes. Este comportamiento sugiere que, aunque las 

detracciones son una herramienta clave para cumplir con los impuestos 

sustanciales, la planificación y asignación de estos recursos podrían fortalecerse 

para garantizar un cumplimiento más eficiente. 

Resumen: El análisis de 2023 confirma que las detracciones fueron 

fundamentales para cumplir con las obligaciones tributarias de GGM Contratistas 

Generales SAC. Aunque los fondos generados fueron suficientes en términos 

anuales, las fluctuaciones en el flujo de ingresos y las necesidades tributarias en 

ciertos meses resaltan la importancia de una gestión financiera más equilibrada.  
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Finalmente considerando lo mencionado por los entrevistados, se tiene: 

Objetivo general: De acuerdo con las entrevistas, la empresa planifica el 

uso de los fondos de detracciones mediante un análisis mensual del flujo de caja 

y un cronograma de pagos basado en el calendario tributario de SUNAT. A pesar 

de estos esfuerzos, la empresa enfrenta desafíos operativos como la falta de 

sincronización entre los plazos de facturación de los clientes y las obligaciones 

tributarias, lo que genera retrasos ocasionales. Esto indica que, aunque las 

detracciones son una herramienta clave, la empresa aún enfrenta dificultades en 

la ejecución oportuna de los pagos. 

Objetivo específico 1: La empresa ha demostrado un cumplimiento regular 

de los impuestos formales, como la presentación de declaraciones y la emisión 

de comprobantes de pago. Sin embargo, el uso frecuente de prórrogas para el 

pago de algunos impuestos, especialmente el IGV, señala que si bien las 

detracciones han contribuido al cumplimiento de estas obligaciones, la 

planificación financiera podría optimizarse para reducir la dependencia de estos 

ajustes en el flujo de caja y mejorar el cumplimiento puntual. 

Objetivo específico 2: Los pagos de impuestos sustanciales, como el IGV 

y el Impuesto a la Renta, fueron en su mayoría cubiertos con los fondos 

provenientes de las detracciones. A pesar de algunos meses en los que la 

empresa tuvo que recurrir a otras fuentes de financiamiento debido a la 

insuficiencia de los fondos de detracciones, la empresa ha logrado cumplir con 

estas obligaciones. Sin embargo, la asignación eficiente de los recursos podría 

mejorarse para evitar la necesidad de recurrir a fuentes adicionales y optimizar 

la gestión de los fondos de detracciones. 
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4.4. Discusión de resultados 

Objetivo General: La relación significativa entre las detracciones y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa GGM Contratistas 

Generales SAC durante 2022-2023 está respaldada por el análisis de los datos 

obtenidos. Según los antecedentes revisados, el sistema de detracciones juega 

un papel esencial en la garantía del cumplimiento tributario, como lo afirman 

García et al. (2024) y Tarazona y Condezo (2024), quienes también destacan la 

efectividad del sistema en la gestión tributaria. Sin embargo, los resultados 

indican que, aunque las detracciones fueron cruciales para asegurar el 

cumplimiento de los impuestos, se evidencian deficiencias en la planificación y 

ejecución de los pagos, lo que resalta la importancia de una mejor organización 

financiera para evitar retrasos o la necesidad. de prórrogas, tal como lo 

mencionan Goche y Choque (2022) y Cabrera y Rodríguez (2020). Esto refuerza 

la idea de que, si bien el sistema de detracciones contribuye de manera 

significativa, aún existen áreas para mejorar en la gestión interna de los fondos 

tributarios. 

Objetivo Específico 1: La relación significativa entre las detracciones y el 

cumplimiento de impuestos formales en la empresa GGM Contratistas Generales 

SAC es consistente con estudios previos, como los de Llamoctanta (2021) y 

Tarazona y Condezo (2024), que también encontraron que las detracciones 

facilitan el cumplimiento de las obligaciones formales, como la presentación de 

declaraciones y la emisión de comprobantes de pago. Sin embargo, el hecho de 

que se encontró retrasos y la necesidad de prórrogas sugiere que, aunque las 

detracciones están contribuyendo al cumplimiento de estas obligaciones, el 

manejo y la ejecución de los pagos requieren un análisis más detallado de los 
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flujos de caja. Los resultados de la empresa GGM también muestran que la 

dependencia de las prórrogas es una señal de que, a pesar de la existencia de 

los fondos, el timing y la gestión de los mismos aún necesitan ser optimizados 

para evitar posibles sanciones o la acumulación de pagos. Atrasados, tal como 

lo sugieren los antecedentes de Cabrera y Rodríguez (2020). 

Objetivo Específico 2: La importancia de las detracciones en el 

cumplimiento de los pagos de impuestos sustanciales, como el IGV y el Impuesto 

a la Renta, es claramente reflejada en los resultados obtenidos para GGM 

Contratistas Generales SAC. Este hallazgo es consistente con la literatura 

existente que indica que el sistema de detracciones asegura que los impuestos 

sustanciales sean cubiertos, como lo evidencian los estudios de Goche y Choque 

(2022) y Tarazona y Condezo (2024). Sin embargo, algunos meses requirieron 

el uso de recursos adicionales para cumplir con las obligaciones tributarias, lo 

que precisa que la relación entre las detracciones y los impuestos sustanciales, 

aunque positiva, presenta variabilidad en su ejecución. Esto refleja que, aunque 

los fondos de las detracciones son suficientes en términos generales, en algunos 

meses no se alinean completamente con las necesidades de liquidez, lo que 

obliga a la empresa a recurrir a otras fuentes de financiamiento. Este 

comportamiento, que también fue observado por Cabrera y Rodríguez (2020), 

indica la necesidad de un ajuste en la planificación financiera para hacer un uso 

más eficiente de los fondos y evitar recurrir a fuentes externas para cubrir las 

obligaciones tributarias sustanciales. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se confirma que existe relación significativa entre las detracciones 

GGM Contratistas Generales SAC durante 2022- 2023. El valor p 

obtenido es de 0.000, inferior al nivel de significancia establecido 

(α = 0.05), y el coeficiente de correlación de 0.764 indica una 

relación positiva fuerte entre ambas variables. El análisis 

documental también respalda este hallazgo, mostrando que los 

ingresos por detracciones en 2022 fueron de S/ 827,918.00 y en 

2023 de S/ 1,694,126.00, lo que fue suficiente para cubrir los 

pagos de IGV, Impuesto a la Renta y Tributos de la Planilla. Sin 

embargo, las entrevistas reflejaron que, a pesar de la suficiencia 

de los fondos, hubo retrasos ocasionales y la necesidad de 

prórrogas. 

SEGUNDA: Existe relación significativa entre las detracciones y el 

cumplimiento de impuestos formales en la empresa GGM 

Contratistas Generales SAC, con un coeficiente de compensación 

de 0.866, lo que indica una relación positiva muy fuerte entre 

ambas variables. El valor p obtenido fue de 0.000, inferior al nivel 

de significancia (α = 0.05). El análisis documental confirma que la 

empresa cumplió regularmente con sus obligaciones  

TERCERA: Existe una relación significativa entre las detracciones y el 

cumplimiento de los pagos de impuestos sustanciales en la 

empresa GGM Contratistas Generales SAC durante 2022-2023. 

confirma la importancia de las detracciones en el cumplimiento de 

estos impuestos. El análisis documental muestra que, en su 
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mayoría, los fondos de detracciones fueron suficientes para cubrir 

los pagos de IGV y el Impuesto a la Renta, aunque se identificaron 

meses, como enero de 2023, en los que los pagos de IGV 

superaron los ingresos por detracciones, lo que obligó a la 

empresa a recurrir a fuentes externas de financiamiento. Las 

entrevistas reflejaron que, aunque los fondos disponibles fueron 

suficientes, la asignación eficiente de los recursos y la mejora en 

la gestión del flujo de caja podrían optimizarse para evitar 

depender de fuentes adicionales, lo que permitiría mejorar la 

eficiencia en el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

sustanciales. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA : Se recomienda a la gerencia financiera de GGM Contratistas 

Generales SAC implementar un sistema de planificación 

financiera más riguroso, que incluya una proyección mensual 

detallada de los ingresos y pagos de impuestos, basada en el 

calendario tributario de SUNAT. Esto permitirá asegurar que los 

fondos de detracciones sean suficientes y utilizados de manera 

eficiente  

SEGUNDA : Se sugiere al departamento de contabilidad mejorar el proceso de 

conciliación mensual de los ingresos por detracciones con las 

obligaciones tributarias a través de un software especializado. 

Esto garantizaría que los pagos se realicen a tiempo y de manera 

eficiente, optimizando la asignación de los recursos disponibles. 

Además, una mejor integración entre los sistemas de registros de 

compras y ventas y las conciliaciones bancarias ayudaría a 

reducir posibles errores en el cálculo y ejecución de los pagos 

tributarios. 

TERCERA : Es recomendable que la dirección general de la empresa 

implemente un protocolo de auditoría interna periódica, que 

permita revisar y verificar el uso de los fondos de detracciones 

para asegurar que se cumplan todas las normativas fiscales 

vigentes y que no existan errores en la aplicación. de pagos, 

especialmente en lo que respeta a los impuestos sustanciales 

como el IGV y el Impuesto a la Renta. Esta auditoría podría 
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identificar áreas de mejora en el proceso de asignación de 

recursos y contribuiría a evitar sanciones o retrasos en los pagos. 
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Anexo 1 Matriz de Consistencia 

Título: Detracciones y cumplimiento de obligaciones tributarias en la empresa GGM 

contratistas generales Sociedad Anónima Cerrada, Cotabambas, Apurímac, 2022-

2023. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONE
S 

METODOLOGÍ
A  

General General General Variable 
independient
e: 
Detracciones 

• Gestión de 
detracciones 

• Uso de 
detracciones 

• Conformidad 
con 
normativas 

Enfoque: Mixto 
Tipo: Básico 
Nivel: 
Descriptico 
correlacional 
Diseño No 
experimental- 
longitudinal 
Método: 
Científico  
Población: 
Empresa GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada 
Muestra:
 5 
trabajadores 
del área de 
contabilidad y 
administración, 
asimismo 
datos 
contables para 
periodos del 
2022-2023. 
Técnica: 
Entrevista y 
análisis 
documental 
Instrumentos: 
Guía de 
análisis 
documental y 
guía de 
entrevista 

¿Cuál es la 
relación entre 
las 
detracciones 
y 
cumplimiento 
de 
obligaciones 
tributarias en 
la empresa 
GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada, 
Cotabambas, 
Apurímac, 
2022-2023 

Determinar la 
relación entre 
las 
detracciones 
y 
cumplimiento 
de 
obligaciones 
tributarias en 
la empresa 
GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada, 
Cotabambas, 
Apurímac, 
2022-2023. 

Existe 
relación 
significativa 
entre las 
detracciones 
y 
cumplimiento 
de 
obligaciones 
tributarias en 
la empresa 
GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada, 
Cotabambas, 
Apurímac, 
2022-2023. 

Específicos Específicos Específicos 

• ¿Cuál es la 
relación 
entre las 
detraccione
s y 
cumplimient
o de 
impuestos 
formales en 
la empresa 
GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada, 
Cotabamba
s, 
Apurímac, 
2022-2023? 

• ¿Cuál es la 
relación 
entre las 
detraccione
s y 
cumplimient
o de pago 

• Establecer 
la relación 
entre las 
detraccione
s y 
cumplimient
o de 
impuestos 
formales en 
la empresa 
GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada, 
Cotabamba
s, 
Apurímac, 
2022-2023. 

• Conocer la 
relación 
entre las 
detraccione
s y 
cumplimient
o de pago 

• Existe 
relación 
significativa 
entre las 
detraccione
s y 
cumplimient
o de 
impuestos 
formales en 
la empresa 
GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada, 
Cotabamba
s, 
Apurímac, 
2022-2023. 

• Existe 
relación 
significativa 
las 
detraccione
s y 

Variable 
dependiente: 
Cumplimient
o de 
obligaciones 
tributarias 

• Impuestos 
formales 

• Impuestos 
sustanciales 
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de 
impuestos 
sustanciale
s en la 
empresa 
GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada, 
Cotabamba
s, 
Apurímac, 
2022-2023? 

de 
impuestos 
sustanciale
s en la 
empresa 
GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada, 
Cotabamba
s, 
Apurímac, 
2022-2023. 

cumplimient
o de pago 
de 
impuestos 
sustanciale
s en la 
empresa 
GGM 
contratistas 
generales 
Sociedad 
Anónima 
Cerrada, 
Cotabamba
s, 
Apurímac, 
2022-2023. 
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Anexo 2 Operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN 
CONCEPTU
AL 

DEFINICIÓN 
OPERACION
AL 

DIMENSIONE
S 

INDICADORE
S  

ESCALA 
DE 
MEDICIÓ
N 

Variable 
independient
e: 
Detracciones 

El sistema de 
detracciones 
es un 
mecanismo 
de ahorro 
tributario 
destinado a 
garantizar 
que las 
empresas 
reserven 
fondos para 
el pago de 
impuestos, 
aunque 
presenta 
ciertos 
inconveniente
s que pueden 
afectar 
negativament
e a algunas 
empresas 
(Torres, 
2016) 

Grado en que 
la empresa 
GGM 
Contratistas 
Generales 
S.A.C. utiliza y 
gestiona el 
sistema de 
detracciones 
para el pago 
de sus 
obligaciones 
tributarias en 
el período 
2022-2023. 

• Gestión de 
detracciones 

Planificación 
Ejecución 
Monitoreo 
Control 

Escala 
Likert 
 

• Uso de 
detracciones 

Detracciones 
mensuales 
depositadas  
Pago IGV 
Impuesto a la 
renta 
Otras deudas 
con la SUNAT 
Otras deudas 
no tributarias 

Escala 
Likert 
Escalar 

• Conformidad 
con 
normativas 

Infracciones o 
multas 
Detracciones 
incorrectamen
te aplicadas 
Cumplimiento 
con las 
normativas 

Escala 
Likert 
Escalar 
 

Variable 
dependiente: 
Cumplimient
o de 
obligaciones 
tributarias 

La obligación 
tributaria, de 
derecho 
público, es el 
vínculo entre 
el acreedor y 
el deudor 
tributario 
establecido 
por ley, cuyo 
objeto es el 
cumplimiento 
de la 
prestación 
tributaria, 
siendo 
exigible 
coactivament
e (Sunat, 
2023; Lay, 
2016). 

Nivel de 
cumplimiento 
de las 
obligaciones 
tributarias 
formales y 
sustanciales 
por parte de la 
empresa 
GGM 
Contratistas 
Generales 
S.A.C. en el 
período 2022-
2023. 

• Impuestos 
formales 

Emisión de 
comprobantes 
de pago 
Control de 
documentos 
Presentación 
de 
declaraciones 

Escala 
Likert 
Escalar  

• Impuestos 
sustanciales 

•  

Pagos de 
tributos 
dentro de la 
programación 
Pago de 
sanciones 
administrativ
as 

Escala 
Likert 
Escalar  
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Anexo 3 Matriz de instrumento 

DIMENSIONES INDICADORES  ÍTEMS  ESCALA 
LIKERT 

• Gestión de 
detracciones 

Planificación 1. La empresa planifica 
con anticipación cómo 
utilizar los fondos de 
detracciones que 
recibe 

2. La empresa cuenta con 
un plan de uso de los 
fondos de detracciones 

1. Nunca 
2. Casi 

nunca 
3.  A 

veces 
4. Casi 

siempre 
5. Siempre 

Ejecución 3. La empresa utiliza los 
fondos de detracciones 
a tiempo según lo 
planificado. 

4. Los procedimientos 
para usar los fondos de 
detracciones se siguen 
correctamente. 

5. Los pagos realizados 
con fondos de 
detracciones se hacen 
sin errores y de 
acuerdo con las 
normativas vigentes. 

Monitoreo 6. El uso de los fondos de 
detracciones se 
monitorea 
constantemente para 
detectar errores. 

7. La empresa realiza un 
seguimiento efectivo 
del uso de los fondos 
de detracciones para 
evitar problemas. 

Control 8. La empresa controla el 
uso de fondos de 
detracciones 
correctamente. 

9. La empresa corrige 
rápidamente los 
problemas que 
encuentran en el uso 
de detracciones 

• Uso de 
detracciones 

Detracciones 
mensuales 
depositadas  

10. Los montos de 
detracción depositados 
en la cuenta de la 

1. Nunca 
2. Casi 

nunca 
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empresa en el Banco 
de la Nación se 
realizan puntualmente 
cada mes. 

11. Los fondos 
depositados cubren 
todas las obligaciones 
tributarias 
correspondientes. 

3.  A 
veces 

4. Casi 
siempre 

5. Siempre 

 
Pago IGV 

12. La empresa utiliza los 
fondos de detracciones 
para cubrir el pago del 
IGV en su totalidad. 

Impuesto a la 
renta 

13. Los fondos de 
detracciones se utilizan 
de manera efectiva 
para pagar el impuesto 
a la renta. 

Otras deudas 
con la SUNAT 

14. Las detracciones se 
utilizan correctamente 
para el pago de otras 
deudas con la SUNAT. 

Otras deudas 
no tributarias 

15. Los fondos de 
detracciones son 
suficientes para cubrir 
otras deudas no 
tributarias. 

• Conformidad 
con 
normativas 

Infracciones o 
multas 

16. La empresa ha evitado 
multas relacionadas 
con la mala gestión de 
detracciones. 

1. Nunca 
2. Casi 

nunca 
3.  A 

veces 
4. Casi 

siempre 
5. Siempre 

Detracciones 
incorrectamente 
aplicadas 

17. Los montos de 
detracción se calculan 
y aplican 
correctamente según 
las normativas. 

18. Los errores en la 
aplicación de 
detracciones se 
detectan y corrigen de 
manera oportuna. 

Cumplimiento 
con las 
normativas 

19. La empresa cumple 
estrictamente con las 
normativas de la 
SUNAT sobre 
detracciones. 
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• Impuestos 
formales 

Emisión de 
comprobantes 
de pago 

20. La empresa emite los 
comprobantes de pago 
a tiempo después de 
cada transacción. 

21. Los comprobantes de 
pago emitidos cumplen 
con todos los requisitos 
legales y normativos. 

1. Nunca 
2. Casi 

nunca 
3.  A 

veces 
4. Casi 

siempre 
5. Siempre 

Control de 
documentos 

22. La empresa archiva 
correctamente todos 
los documentos 
relacionados con las 
obligaciones tributarias. 

23. El acceso a los 
documentos tributarios 
está bien organizado y 
es eficiente. 

Presentación 
de 
declaraciones 

24. Las declaraciones 
tributarias se presentan 
dentro del plazo legal 
establecido. 

• Impuestos 
sustanciales 

•  

Pagos de 
tributos dentro 
de la 
programación 

25. La empresa paga sus 
tributos dentro del 
calendario programado 
sin retrasos. 

Pago de 
sanciones 
administrativas 

26. La empresa paga sus 
multas administrativas 
a tiempo para evitar 
mayores sanciones. 

27. La empresa gestiona 
adecuadamente sus 
pagos para evitar la 
suspensión de 
licencias y permisos 
por parte de las 
autoridades. 
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Anexo 4 Instrumentos 

Encuesta dirigida a trabajadores del área de contabilidad y administración 

Objetivo: El objetivo de esta encuesta es evaluar cómo los trabajadores del 

área de contabilidad y administración perciben la gestión de detracciones y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en la empresa GGM Contratistas 

Generales S.A.C. 

 

Estructura de la encuesta: 

La encuesta está diseñada con una escala Likert de 5 puntos, donde los 

encuestados evaluarán cada afirmación de acuerdo con la siguiente escala: 

1. Nunca 

2. Casi nunca 

3.  A veces 

4. Casi siempre 

5. Siempre 

ÍTEMS  1 2 3 4 5 

1. La empresa planifica con anticipación cómo utilizar los 
fondos de detracciones que recibe 

2. La empresa cuenta con un plan de uso de los fondos 
de detracciones 

     

3. La empresa utiliza los fondos de detracciones a 
tiempo según lo planificado. 

4. Los procedimientos para usar los fondos de 
detracciones se siguen correctamente. 

5. Los pagos realizados con fondos de detracciones se 
hacen sin errores y de acuerdo con las normativas 
vigentes. 

     

6. El uso de los fondos de detracciones se monitorea 
constantemente para detectar errores. 

7. La empresa realiza un seguimiento efectivo del uso 
de los fondos de detracciones para evitar problemas. 

     

8. La empresa controla el uso de fondos de detracciones 
correctamente. 

9. La empresa corrige rápidamente los problemas que 
encuentran en el uso de detracciones 
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10. Los montos de detracción depositados en la cuenta 
de la empresa en el Banco de la Nación se realizan 
puntualmente cada mes. 

11. Los fondos depositados cubren todas las obligaciones 
tributarias correspondientes. 

     

12. La empresa utiliza los fondos de detracciones para 
cubrir el pago del IGV en su totalidad. 

     

13. Los fondos de detracciones se utilizan de manera 
efectiva para pagar el impuesto a la renta. 

     

14. Las detracciones se utilizan correctamente para el 
pago de otras deudas con la SUNAT. 

     

15. Los fondos de detracciones son suficientes para 
cubrir otras deudas no tributarias. 

     

16. La empresa ha evitado multas relacionadas con la 
mala gestión de detracciones. 

     

17. Los montos de detracción se calculan y aplican 
correctamente según las normativas. 

18. Los errores en la aplicación de detracciones se 
detectan y corrigen de manera oportuna. 

     

19. La empresa cumple estrictamente con las normativas 
de la SUNAT sobre detracciones. 

     

20. La empresa emite los comprobantes de pago a 
tiempo después de cada transacción. 

21. Los comprobantes de pago emitidos cumplen con 
todos los requisitos legales y normativos. 

     

22. La empresa archiva correctamente todos los 
documentos relacionados con las obligaciones 
tributarias. 

23. El acceso a los documentos tributarios está bien 
organizado y es eficiente. 

     

24. Las declaraciones tributarias se presentan dentro del 
plazo legal establecido. 

     

25. La empresa paga sus tributos dentro del calendario 
programado sin retrasos. 

     

26. La empresa paga sus multas administrativas a tiempo 
para evitar mayores sanciones. 

27. La empresa gestiona adecuadamente sus pagos para 
evitar la suspensión de licencias y permisos por parte 
de las autoridades. 
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ENTREVISTA 

DIRIGIDA AL CONTADOR(A) DE LA EMPRESA 

FECHA:   /     / 

1. ¿Cómo planifica la empresa el uso de los fondos de detracciones 

para asegurarse de que se cumplan las obligaciones tributarias a 

tiempo? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

2. ¿Podría describir el proceso que sigue la empresa para ejecutar los 

pagos de detracciones? ¿Cuáles son los principales desafíos que 

enfrenta durante esta fase? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

3. ¿Qué mecanismos tiene la empresa para monitorear el uso de los 

fondos de detracciones? ¿Cómo se asegura de que no se cometan 

errores? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 
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4. ¿Cómo se lleva a cabo el control interno para garantizar que los 

fondos de detracciones se utilicen de manera adecuada y conforme 

a las normativas? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

5. ¿Con qué regularidad se realizan los depósitos de detracciones en 

la cuenta asignada? ¿Cómo maneja la empresa los fondos 

depositados? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

6. ¿Cómo se aseguran de que los fondos de detracciones se utilicen 

de manera eficiente para cubrir el pago del IGV? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

7. ¿Qué pasos sigue la empresa para utilizar los fondos de 

detracciones en el pago del impuesto a la renta? ¿Ha habido algún 

desafío particular en este proceso? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 
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8. ¿Cómo maneja la empresa el uso de los fondos de detracciones 

para cubrir otras deudas con la SUNAT? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

9. ¿Se han utilizado los fondos de detracciones para pagar deudas no 

tributarias? Si es así, ¿cómo se gestiona este proceso? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

10. ¿La empresa ha enfrentado alguna infracción o multa relacionada 

con el manejo de detracciones? ¿Cómo se resolvieron estos 

problemas? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

11. ¿Alguna vez se ha aplicado incorrectamente una detracción? 

¿Cómo se manejó la situación y qué medidas se tomaron para 

evitar que vuelva a suceder? 
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__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

12. ¿Cómo asegura la empresa que está cumpliendo con todas las 

normativas relacionadas con el sistema de detracciones? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

13. ¿Qué medidas toma la empresa para asegurar que los 

comprobantes de pago se emitan correctamente y a tiempo? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

14. ¿Cómo maneja la empresa el control de documentos relacionados 

con las obligaciones tributarias? ¿Existen desafíos en este 

proceso? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

15. ¿Cómo se asegura la empresa de que las declaraciones tributarias 

se presenten a tiempo y sin errores? 
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__________________________________________________________

__________________________________________________________

__ 

 

16. ¿Podría explicar cómo se gestiona el cumplimiento de los pagos de 

tributos dentro del calendario programado? ¿Qué desafíos enfrenta 

en este aspecto? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 

 

17. ¿Ha tenido la empresa que enfrentar sanciones administrativas? Si 

es así, ¿cómo han manejado el proceso de pago y qué medidas se 

han tomado para evitar futuras sanciones? 

__________________________________________________________

__________________________________________________________

___ 
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

FECHA:   /     / 

I. USO DE DETRACCIONES 

Año Mes Detracciones 

mensuales 

depositadas 

(monto s/.) 

Pago 

igv 

(monto 

s/.) 

Impuesto 

a la renta 

(monto 

s/.) 

Otras 

deudas 

con la 

sunat 

(monto 

s/.) 

Otras 

deudas 

no 

tributarias 

(monto 

s/.) 

2022 Enero 
     

2022 Febrero 
     

... ... 
     

2023 Diciembre 
     

 

II. CONFORMIDAD CON NORMATIVAS 

Año Mes Infraccion

es o 

multas 

(cantidad) 

Mont

o de 

multa

s (s/.) 

Detracciones 

incorrectame

nte aplicadas 

(cantidad) 

Monto 

relaciona

do (s/.) 

Cumplimien

to con 

normativas 

(porcentaje 

%) 

202

2 

Enero 
     

202

2 

Febrero 
     

... ... 
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202

3 

Diciembr

e 

     

 

III. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Impuestos formales 

Año Mes Emisión de 

comprobantes de 

pago (cantidad) 

Control de 

documentos 

(cantidad de 

documentos 

controlados) 

Presentación de 

declaraciones 

(fecha) 

2022 Enero 
   

2022 Febrero 
   

... ... 
   

2023 Diciembre 
   

 

Impuestos sustanciales 

Año Mes Pagos de 

tributos dentro 

de la 

programación 

(monto s/.) 

Pago de 

sanciones 

administrativas 

(monto s/.) 

Tipo de 

sanción 

administrativa 

2022 Enero 
   

2022 Febrero 
   

... ... 
   

2023 Diciembre 
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Anexo 5 Otros documentos 
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ENTREVISTA 

DIRIGIDA AL CONTADOR (A) DE LA EMPRESA. 

FECHA. 03/10/2024 

1. ¿Cómo planifica la empresa el uso de los fondos de detracciones para 

asegurarse de que se cumplan las obligaciones tributarias a tiempo? 

Realizando análisis proyectados de los servicios realizados con sus detracciones 

por pagar.  

 

2. ¿Podría describir el proceso que sigue la empresa para ejecutar los pagos 

de detracciones? ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta durante esta 

fase? 

La sumatoria de todas las compras afectas a detracciones, con su cálculo total 

se considera el gasto para salida de cuentas Corrientes de la empresa.  

 

3. ¿Qué  mecanismos  tiene  la empresa  para  monitorear  el uso  de  los 

fondos de detracciones?  ¿Cómo se asegura de que no se cometan errores? 

Según el estado de cuenta del banco de la nación se confirma el ingreso de 

detracciones y con el proyectado de ventas se calculó el impuesto por pagar. 

Cada ingreso de detracciones se compara los datos con la facture relacionada. 

 

4. ¿Cómo se lleva a cabo el control interno para garantizar que los fondos 

de detracciones se utilicen de manera adecuada y conforme a las normativas? 

El uso de detracciones es utilizado para el pago de impuestos como IGV, Renta.   
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5. ¿Con qué regularidad se realizan los depósitos de detracciones en la 

cuenta asignada? ¿Cómo maneja la empresa los fondos depositados?           

Los ingresos de detracciones son mensuales y con frecuencia ya que somos una 

empresa prestadora de servicios 

 

6. ¿Cómo se aseguran de que los fondos de detracciones se utilicen de 

manera eficiente para cubrir el pago del IGV? 

No tenemos seguridad del todo, ya que hay periodos que se realizan menos 

compras y el IGV es Elevado, pagando una parte con detracciones y el resto con 

cuentas Corrientes. _ 

 

7. ¿Qué pasos sigue la empresa para utilizar los fondos de detracciones en 

el pago del impuesto a la renta? ¿Ha habido algún desafío particular en este 

proceso? 

Se valida el saldo del banco de la Nación, con el proyectado de declaración de 

ventas, se analiza si el dinero disponible es suficiente para el pago de Renta 

8. ¿Cómo maneja la empresa el uso de los fondos de detracciones para 

cubrir otras deudas con la SUNAT? 

No es muy usual, pero en caso exista la disponibilidad de dinero es utilizado para 

el pago de la ONP, sistema nacional de pensiones.  

 

9. ¿Se han utilizado los fondos de detracciones para pagar deudas no 

tributarias? Si es así, ¿cómo se gestiona este proceso? 

No se llegó a utilizar 
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10. ¿La empresa ha enfrentado alguna infracción o multa relacionada con el 

manejo de detracciones? ¿Cómo se resolvieron estos problemas? 

Se realizaron pagos fuera de plazo que fueron subsanados de inmediato se tuvo 

la disponibilidad de dinero, sin embargo no se recibió multas por ello. 

 

11. ¿Alguna vez se ha aplicado incorrectamente una detracción? ¿Cómo se 

manejó la situación y qué medidas se tomaron para evitar que vuelva a suceder? 

Si, cuando existe errores de pago de mas a un proveedor, se realiza la solicitud 

por mesa de partes virtual de SUNAT para la devolución o en caso sea un pago 

de menos, se paga lo pendiente para completar lo que corresponde. Se evita 

realizando 2 filtros de revisión antes del pago.  

 

12. ¿Cómo asegura la empresa que está cumpliendo con todas las 

normativas relacionadas con el sistema de detracciones? 

Se realiza revisión de cada proveedor de servicios que este afecto al servicio 

que esta aplicando el porcentaje de detracción.  

 

13. ¿Qué medidas toma la empresa para asegurar que los comprobantes de 

pago se emitan correctamente y a tiempo? 

Los comprobantes de pago emitidos son mínimos y se validan de acuerdo a 

valorizaciones enviadas por nuestros clientes.  

 

14. ¿Cómo maneja la empresa el control de documentos relacionados con las 

obligaciones tributarias? ¿Existen desafíos en este proceso? 
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Actualmente se utiliza Office Excel y registro de compras y ventas del sistema 

CONCAR. 

 

15. ¿Cómo se asegura la empresa de que las declaraciones tributarias se 

presenten a tiempo y sin errores? 

Se realizan proyectados con la información a declarar antes de fecha de 

declaraciones las cuales se utilizan como base para la declaración original.  

 

16. ¿Podría explicar cómo se gestiona el cumplimiento de los pagos de 

tributos dentro del calendario programado? ¿Qué desafíos enfrenta en este 

aspecto? 

Se enfrentan inconvenientes en caso nuestro cliente no, nos pague a tiempo las 

detracciones, dinero que se tiene considerado para el pago de impuestos.  

17. ¿Ha tenido la empresa que enfrentar sanciones administrativas? Si es así, 

¿cómo han manejado el proceso de pago y qué medidas se han tomado para 

evitar futuras sanciones? 

Hemos recibido cobros coactivos por pagos fuera de fecha a causa de atrasos 

de detracciones de nuestros clientes.  

 

                                                                                            

  



124 
 

 

ENTREVISTA 

DIRIGIDA AL GERENTE. 

FECHA. 03/10/2024 

1. ¿Cómo planifica la empresa el uso de los fondos de detracciones para 

asegurarse de que se cumplen las obligaciones tributarias a tiempo? 

La empresa planifica el uso de los fondos de detracciones mediante un análisis 

mensual del flujo de caja y un cronograma de pagos basado en el calendario 

tributario de SUNAT. Este proceso incluye una priorización de impuestos como 

IGV y Renta para garantizar su cumplimiento dentro de los plazos establecidos. 

2. ¿Podría describir el proceso que sigue la empresa para ejecutar los pagos de 

detracciones? ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta durante esta 

fase? 

El proceso comienza con la consolidación de las compras afectas a detracciones, 

seguido del cálculo del monto correspondiente. Luego, se efectúa la 

transferencia desde la cuenta corriente de la empresa hacia el Banco de la 

Nación. El principal desafío es que los plazos de facturación de los clientes no 

siempre coinciden con los plazos de las obligaciones tributarias, generando 

retrasos ocasionales. 

3. ¿Qué mecanismos tiene la empresa para monitorear el uso de los fondos de 

detracciones? ¿Cómo se asegura de que no se cometan errores? 

Utilizamos un sistema de monitoreo basado en conciliaciones mensuales entre 

los estados de cuenta del Banco de la Nación y los registros contables internos. 

Además, contamos con un proceso de doble validación en el área administrativa 

y contable para garantizar que no existan discrepancias. 



125 
 

 

4. ¿Cómo se lleva a cabo el control interno para garantizar que los fondos de 

detracciones se utilicen de manera adecuada y conforme a las normativas? 

El control interno se implementa mediante políticas específicas que regulan el 

uso de los fondos exclusivamente para obligaciones tributarias. Además, se 

realizan auditorías internas trimestrales para verificar el cumplimiento de estas 

políticas. 

5. ¿Con qué regularidad se realizan los depósitos de detracciones en la cuenta 

asignada? ¿Cómo maneja la empresa los fondos depositados? 

Los depósitos de detracciones se realizan de forma mensual y se gestionan 

mediante un registro detallado en nuestro sistema contable. Los fondos se 

destinan principalmente al pago de impuestos prioritarios y se monitorean 

continuamente para garantizar su uso eficiente. 

6. ¿Cómo se aseguran de que los fondos de detracciones se utilicen de manera 

eficiente para cubrir el pago del IGV? 

Revisamos mensualmente el flujo de caja proyectado y evaluamos la suficiencia 

de los fondos disponibles en la cuenta del Banco de la Nación. Si el saldo no es 

suficiente, se cubre la diferencia desde las cuentas corrientes de la empresa. 

7. ¿Qué pasos sigue la empresa para utilizar los fondos de detracciones en el 

pago del impuesto a la renta? ¿Ha habido algún desafío particular en este 

proceso? 

El saldo del Banco de la Nación se valida con el cálculo proyectado de la 

declaración del impuesto a la renta. Un desafío recurrente es la falta de 

coincidencia entre los ingresos de detracciones y los montos requeridos, lo que 

nos obliga a redistribuir recursos internos. 
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8. ¿Cómo maneja la empresa el uso de los fondos de detracciones para cubrir 

otras deudas con la SUNAT? 

Aunque no es común, en casos de disponibilidad excedente, los fondos de 

detracciones pueden destinarse al pago de deudas como la ONP u otros 

conceptos aprobados por SUNAT. 

9. ¿Se han utilizado los fondos de detracciones para pagar deudas no 

tributarias? Si es así, ¿cómo se gestiona este proceso? 

No se ha utilizado el saldo de detracciones para deudas no tributarias, ya que 

esto no está contemplado dentro de nuestras políticas internas. 

10. ¿La empresa se ha enfrentado a alguna complicación o multa relacionada 

con el manejo de detracciones? ¿Cómo se resolvieron estos problemas? 

En algunas ocasiones se han realizado pagos fuera de plazo debido a retrasos 

en las transferencias de detracciones por parte de los clientes. Estas situaciones 

se resolvieron con pagos inmediatos una vez disponible el saldo, y hasta el 

momento no hemos recibido sanciones por ello. 

11. ¿Alguna vez se ha aplicado incorrectamente una detracción? ¿Cómo se 

manejó la situación y qué medidas se tomaron para evitar que vuelva a suceder? 

Sí, en casos de errores en los montos pagados a proveedores. Estos se 

corrigieron mediante solicitudes a SUNAT para la devolución de los excedentes 

o pagos complementarios en caso de déficit. Actualmente, implementamos un 

doble filtro de revisión antes de realizar los pagos. 

12. ¿Cómo asegura la empresa que está cumpliendo con todas las normativas 

relacionadas con el sistema de detracciones? 
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Se verifica que cada proveedor de servicios esté correctamente afectado al 

régimen de detracciones, aplicando el porcentaje correspondiente según las 

normativas vigentes. 

13. ¿Qué medidas toma la empresa para asegurar que los comprobantes de 

pago se emitan correctamente ya tiempo? 

Los comprobantes se generan de manera automatizada y se revisan en función 

de las valorizaciones enviadas por nuestros clientes, lo que minimiza errores en 

su emisión. 

14. ¿Cómo maneja la empresa el control de documentos relacionados con las 

obligaciones tributarias? ¿Existen desafíos en este proceso? 

Utilizamos el sistema contable CONCAR junto con registros en Excel para 

organizar la información de compras y ventas. El principal desafío es la 

integración total de ambos sistemas para reducir tiempos de conciliación. 

15. ¿Cómo se asegura la empresa de que las declaraciones tributarias se 

presentan a tiempo y sin errores? 

Realizamos simulaciones previas con la información a declarar, lo que nos 

permite corregir cualquier inconsistencia antes de la fecha de presentación 

oficial. 

16. ¿Podría explicar cómo se gestiona el cumplimiento de los pagos de tributos 

dentro del calendario programado? ¿Qué desafíos enfrenta en este aspecto? 

Se elabora un cronograma basado en el calendario de SUNAT, pero enfrentamos 

retrasos en caso de que los clientes no realicen los depósitos de detracciones a 

tiempo. 



128 
 

 

17. ¿Ha tenido la empresa que enfrentar sanciones administrativas? Si es así, 

¿cómo han manejado el proceso de pago y qué medidas se han tomado para 

evitar futuras sanciones? 

Sí, hemos enfrentado cobros coactivos debido a retrasos en los pagos. Para 

evitarlos, se han implementado auditorías internas y seguimiento continuo del 

flujo de efectivo. 
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ANEXO 6 VALIDACION DE INSTRUMENTOS 
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